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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M IS T E R IO  DE FOMENTO.
E x p o s i c i ó n  á S. M.

SEÑORA:
Los aparatos conocidos con el nombre de 

contadores de gas, de un uso generalizado, 
y que lo será más á proporción que se e x 
tienda aquel sistema de alumbrado, son ver
daderos instrumentos de medida. Marcando 
de una manera fija las cantidades de fluido 
consumidas, garantizan los intereses del con
sumidor, son la salvaguai'dia de la buena fe 
del fabricante y medio útil de dirimir de un 
modo práctico las contiendas entre unos y  
otros. Como instrumentos de medida, su exac
titud debe ser garantida por la Administra
ción por medio de la conveniente marca. Para 
ello es indispensable establecer reglas dirigi
das á asegurar la bondad del sistema á que 
pertenecen los aparatos que se ofrecen al pú
blico, la exactitud de los instrumentos de com
probación y el acierto en esta operación.

Tal es el objeto del adjunto proyecto de 
decreto que el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter, oida la Comisión de pesos 
y m edidas, á la aprobación de Y. M.

Madrid 28 de Marzo de T 860.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.
ES. M A R Q U É S  DE C O R V ER A .

R E A i. D E C R E T O .
En vista de las razones que Me ha ex

puesto el Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1 .° Desde 1 .° de Julio próximo 
los contadores de gas que se expendan al pú
blico deberán estar verificados y marcados.

Art. 2.° La marca garantiza:
1.° Que el contador pertenece á un siste

ma de construcción aprobado.
2.° Que funciona con regularidad. Se con

sidera que funcionan con regularidad los con
tadores que en el exámen que ha de preceder 
á la marca, con presencia de un aparato re
gulador, no varíen en más de un 4 por 4 00 
por exceso ó por defecto.

Art 3.° Los contadores estarán arreglados 
al sistema m étrico, é  irán provistos de una 
plancha metálica en que se halle inscrito el 
nombre del establecimiento, su número y el 
de los mecheros que ha de alimentar.

Art. 4.° Todo sistema de contadores que 
se ofrezca al público, se sujetará préviam en- 
te á la aprobación del Gobierno. En su conse
cuencia, el que desee abrir un establecimiento 
de esta clase ó expender aparatos correspon
dientes á un sistema distinto de aquel que 
hubiera ya obtenido la aprobación, se dirigirá 
al Ministerio de Fomento por conducto del Go
bernador de la provincia con una explicación  

. detallada de la construcción del instrumento 
y manera de funcionar.

Dicha exposición indicará adem ás:
4 .°  Si el contador pertenece á un sistema 

puesto en práctica en otras partes ó nuevo.
2.° Paraje en que podrá procederse á su 

exámen.
El Gobernador, prévio informe de una Co

misión nombrada por él de antemano, y que 
se compondrá en Madrid de dos Profesores del 
Instituto industrial, y en provincias de dos 
Catedráticos de la Universidad, ó en su defecto 
del Instituto provincial ó lo ca l, cuya Comisión 
pasará por sí misma á reconocer el modelo, 
propondrá al Gobierno Ja aprobación del sis
tema.

Si este estuviere aprobado ya por el Go
bierno, autorizará el Gobernador la venta de 
los contadores, próvios los requisitos que se 
establecen en los artículos siguientes, después 
de cerciorarse por el exámen de la Comisión 
anteriormente citada que pertenecen al sistema 
que se supone.

Toda aprobación conferida por el Gobier
no será publicada en la G aceta.

Art. 5.° Los expendedores de estos apara
tos tendrán constantemente preparados en el 
establecimiento respectivo los instrumentos 
necesarios para el exámen de los contadores, 
como son manómetros, mecheros en número 
suficiente, un gasómetro de tres á cuatro h ec-  
tólitros y un contador regulador.

La exactitud de estos instrumentos será 
garantida por la correspondiente marca, que 
imprimirá en ellos el Verificador respectivo, 
prévio exámen que se efectuará al abrirse el 
establecim iento, y siempre que se renueven ó 
sufran alguna reparación,

Art. 6.° El exámen y marca de los conta
dores ordinarios se practicará por el mismo 
Verificador:

1.° Antes de expenderse al público en los 
nuevos.

2.° Cuando sufran alguna reparación.
3.° Siempre que la empresa que tenga á 

su cargo el alumbrado público ó el consumidor 
lo soliciten, así en los ya verificados, como en 
los que no lo estén.

En los dos primeros casos el exám en y 
marca se efectuarán en el establecimiento en 
que se expendan ó reparen. En el tercero po
drán practicarse en el domicilio del consumi
dor, si este lo exigiere, por medio de un conta
dor regulador, y con presencia ó no de las 
partes interesadas según su caso.

Art. 7.° El cargo de Verificador será de 
Real nombramiento á propuesta del Goberna
dor de la provincia y recaerá en un Ingeniero 
industrial; á falta suya en un Profesor público 
de ciencias físico-m atem áticas ó químicas ó 
Licenciado en las m ism as, y en su defecto en 
un perito, previa justificación de su aptitud 
con los certificados correspondientes.

Art. 8.° Los Verificadores marcarán con un 
punzón especial, así los contadores ordinarios 
como los aparatos á que se refiere el art. 5.°

Los punzones serán remitidos por este Mi
nisterio á los Gobernadores de las provincias, 
los cuales los entregarán á los Verificadores, 
quienes los custodiarán y tendrán obligación 
de devolverlos al cesar en su cargo.

A rt.-9.° Los Verificadores recibirán en el 
concepto de honorarios SO rs. por el recono
cimiento del gasómetro y  demás aparatos á 
que se refiere el art., S.Q, y medio real por me
chero en cada contador ordinario que exami
ne; pero sin que el total de los derechos de
vengados en una sesión de tres horas pueda 
exceder de otros 50 r s ., ni bajar de 4 0. Cor
responde al dueño del establecimiento el pago 
de los honorarios que devengue el exám en de 
los instrumentos de comprobación y contado
res de venta ó reparados. Los honorarios que 
causen los reconocimientos practicados á peti
ción de parte serán satisfechos por el que lo 
haya solicitado.

Art. 4 0. Los Verificadores llevarán un re
gistro expresivo de cada contador que respec
tivamente examinen y marquen; del número 
de mecheros que debe alim entar; de la fecha 
del exámen; nota del establecimiento en que se 
ha efectuado, y nombre del vendedor. Igual in
dicación se llevará, y e n  sección aparte, por lo 
que hace á los contadores reparados.

Art. 4 4 . Los contadores ordinarios que 
actualmente se hallan en uso no están sujetos 
al exámen y marca que por esta disposición 
se prescribe; pero serán reconocidos y marca
dos, según lo prescrito en el art. 6.°, cuando el 
consumidor ó empresa del alumbrado lo soli
citen.

Art. 12. Los establecimientos actuales pe
dirán la aprobación del sistema á que perte
necen sus contadores ántes de 4 de Mayo. 
La resolución recaerá con anterioridad al 1.° 
de Junio, y ántes del 15 del propio mes se ha
llarán marcados los instrumentos de compro
bación.

Art. 13. Estarán dispensados de poseer 
los aparatos á que se refiere el art. 5.°, los ex 
pendedores que, mediante convenio con otro 
establecimiento montado con arreglo á lo que 
dicho artículo prescribe, tengan constantemen
te sus instrumentos de comprobación á dispo
sición de los Verificadores para la práctica del 
exámen correspondiente.

Art. 14. Los Gobernadores de las provin
cias pasarán en los 15 primeros dias del mes 
de Abril á este Ministerio una noticia de las 
poblaciones de las mismas en que se halle es
tablecido el alumbrado de gas, para que se les 
remita el número correspondiente de punzo
nes. En el mismo período procederán á la pro
puesta de los Verificadores.

Art. 15. Los Gobernadores en las capitales 
de provincia, y los Alcaldes en las demás po
blaciones, cuidarán del cumplimiento de este 
Real decreto, apercibiendo á los infractores y 
compeliéndolos por los medios legales.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo 
de 1860.

EsrÁ RUBRICADO DE La ReAL MANO.
E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

r a f a é d  d e  b u s t o s  y  c a s t i l l a .
Montes.

Al G obernador de la p rovincia de G ranada digo 
con esta fecha lo siguiente :

«Visto el ex ped ien te  relativo ai deslinde de los te r 
renos y m onte ex isten tes en el sitio llam ado H um b ría 
de la S ag ra , térm ino de la ciudad de Huesear, en esa 
p ro v in c ia , prom ovido á instancia de D. Manuel Ho
m ero Ortiz y o tro s , dueños que dicen se r de los ex 
presados terrenos:

Visto el d ictám en em itido en el mismo e x p ed ie n 
te por ese Consejo p rov in cia l, según el cual no p ro 
cedería ap licar el Real decreto de 1 .° de A bril de 4 846 
al deslinde de m ontes q ue  no sean del E stado :

Vistos los artícu los 20 y 21 de las O rdenanzas ge
nerales de m ontes de 22 de Diciem bre de 4 833 , con 
arreglo á los cuales los deslindes y am ojonam ientos 
de los m ontes puesto s por las m ism as bajo la A dm i
nistración ó el régim en de la Dirección general del 
ram o deben  practicarse  gub ernativam en te en la for
ma que allí se ex p re sa :

Visto el a rt. 22 de las m ism as O rdenanzas, que 
en el caso de h ab er en tre  los in teresados en estos 
deslindes algún  propietario  ó p ropietarios pa rticu la 
res y m ediar reclam aciones por su pa rte  ó contra 
e lío s , disponía que no pudiéndose te rm in a r estos 
por via de reclam ación ó transacción, se acudiese á los 
T ribunales o rdinarios :

V isto el a r t. 8.°, párrafo sétimo de la ley o rgá
nica de los Consejos provinciales de 2 de Abril 
de 4 8 4 3 , que a tr ib u y e  al conocimiento de los m is
mos, en el concepto de T ribunales, las cuestiones r e 
lativas al deslinde y  am ojonam iento de los m ontes 
del Estado y de los que pertenezcan á los pueblos ó 
á los establecim ientos públicos, rese rvand o  las cues
tiones sobre la p rop iedad  á los T ribunales com pe
ten tes:

Visto el Real decreto de 4.° de A bril de 4846, 
que fijó reglas y trám ites  para ejecu tar los deslindes 
de los m ontes del E s ta d o , y especialm ente sus a r 
tículos 42 , 43 y 21 , en los que se d e te rm in a : en el 
prim ero , que los in te resados pued an  usar de su de
recho an te  los Consejos provinciales contra  las p ro 
videncias de los G obernadores , con arreglo al a r 
tículo y párrafo  citados de la ley de 2 de Abril de 4 84£; 
en él segundo , que se reserven  á los T ribunales de 
p rim era  instancia las cuestiones de propiedad que se 
susciten en los d e s lin d e s , y en el te r c e ro , que se re 
m itan al Ministerio pa ra  la Real aprobación las d ili
gencias y planos del deslinde :

Vista la Real orden de 20 de Junio  de 4 852, que 
declaró que la de 4 6 de Febrero  de 4 847, por la que 
se suspendió  el deslinde general y  sim ultáneo p res
crito por el Real decreto de 4,° de A bril de 4846, 
no obsta p a ra  que las disposiciones de este sean cum 
plidas en  cu alqu ie ra  de los casos en que convenga 
h acer deslindes de m ontes sujetos á las Ordenanzas:

Considerando la necesidad de fijar una regla que 
señale de u na m anera  clara los casos en que deben 
venir los ex ped ien tes  de deslinde al M inisterio, á fin 
de ev itar las dudas y dificultades que se han suscita
do en este pun to  , y la diferencia de in te rpre taciones 
dadas por los Gobernadores á los m encionados a r tíc u 
los del Real decreto  de 4 .° de A bril de 4 846 :

Considerando q u e , cuando los asuntos se hagan 
contencioso-adm inistrativos ó se susciten cuestionéis de 
propiedad, no es necesaria ni procede la resolución del 
M inisterio, pues, aunque solo se le concediese ca rác te r 
gubernativo  , no podrian  en el prim er caso rec u rr ir  
contra ella los interesados al Consejo p ro v in c ia l, y 
en el segundo seria inconveniente q u e  se resolviese 
por Real orden en asunto que deb iera  ser sometido 
al conocim iento de los T ribunales de prim era instan 
cia , habiendo de ir necesariam ente m ezcladas y co n
fundidas por la na tu ra leza  misma de las cosas las 
cuestiones del ex ped ien te  gubernativo  de p e rten en 
cia y de deslinde con las de p ro p ie d a d :

C onsiderando que cuando no suced a lo uno ni lo 
otro , y el deslinde se haya llevado á efecto sin p ro 
ducir en definitiva reclam aciones de n inguna clase, 
el Ministerio no puede prescind ir de ex am inar si los 
in te reses  públicos han  sido perjudicados;

La R e i n a  (Q. D. G .); oida la Sección de G oberna
ción y Fom ento del Consejo de E stado , se ha d ign a
do resolver:

4.° En todos los casos en que se haya de hacer 
deslinde de cu alqu ier m onte público , ya pertenezca 
al E stado, ya á jo s  pueblos ó corporaciones ó e s ta 
blecim ien tos de cualquier clase 7 se observarán  las 
disposiciones del Real decreto de 4 .° de Abril de 4846.

2.° E l G obernador d ic tará  siem pre providencia 
ap robando o desaprobando las diligencias de d e s lin -  
de. Si hubiese rec lam aciones, resolverá tam bién  
acerca de e l la s ; y contra sus resoluciones se podrá 
acud ir por los in teresados an te  el Consejo provincial 
con arreglo al a rt. 8;°, pá rrafo  sétimo de la ley orgá
nica de Tos Consejos provinciales de 2 de A bril 
de 4 8 4 5 , y al art. 4 2 del referido Real decreto  
de 4.° de A bril dé 4846.

3.° Si su rg ie ren  cuestiones de p rop iedad , se re 
servará  su conocimiento á los Juzgados de prim era 
instancia en la forma y tiempo que establece el a r 
tículo 4 3 del expresado Real decreto.

4.° Se som eterán  á la Real aprobación todos los 
expedien tes de deslinde en que no se hayan  suscita
do cuestiones contencioso-adm inistrativas ni de p ro 
p iedad  ; debiéndose hacer constar s iem p re , tan to  la 
p rov idencia  definitiva del G o b e rn ad o r, como la 
aquiescencia que le hayan  prestado  todos los in te re 
sados.

Y 5.° Las cuestiones contencioso-adm in istrativas 
á que se refiere el párrafo  an te rio r son las que v e r
sen sobre pun tos principales del exped ien te  de d eslin 
de y con cuya resolución quede este defin itivam ente 
concluido; pues cuando solo in teresen á algún punto  
incidental ó secundario  de tram itación, no d eberá  omi
tirse á su debido tiem po la remisión del expedien te  
al M inisterio en solicitud de su aprobación.»

De Real o rden lo traslado  á V. S. p a ra  su in te li
gencia y cum plim iento en los exped ien tes de deslin
de que se p rom u ev an  en esa provincia. Dios guard e  
á V. S. m uchos años. M adrid 4 5 de Marzo de 4 860.

*  CO R VA R A
Sr, G obernador de la provincia d e ,,.

Obras públicas. 
limo. S r.: S. M. la Reina (Q. D. G .) ha resuelto  

ap ro b ar el ad jun to  reglam ento que deberá observar
se en el abono á las aguas del Canal de Isabel II con 
destino al consumo en el in terio r de los edificios de 
M adrid. '

De Real orden lo digo á Y. I. pa ra  su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á Y. I. muchos 
años, M adrid 26 de Marzo de 4860.

COR VER A .
Sr. D irector general de Obras públicas.

REGLAMENTO
QUE DEBERÁ OBSERVARSE EN EL ABONO Á LAS AGUAS DEL 
CANAL DE ISABEL II CON DESTINO AL CONSUMO EN EL 

INTERIOR DE LOS EDIFICIOS DE MADRID.
TITULO PRIMERO.

Concesión de las aguas.
Artículo l.° El abono á las aguas del Canal puede ha

cerse de dos maneras distintas:4 / Por cantidad determinada con llave de aforo.
2.a Por valuación alzada á caño libre.
Art. 2.° En el prim er sistema el abonado recibirá por 

un año continuo y uniforme el caudal de su abono. El 
agua se recogerá en un depósito, de donde á voluntad del 
abonado podrá tomarse directamente por medio de vasi
jas, ó llevarse por "cañerías á los puntos ó habitaciones 
donde haya de emplearse.

Art. 3. 'En" el segundo sistema el abonado tomará el 
agua e a  los momentos en que la necesite de uno, dos ó 
más grifos, á voluntad suya, colocados en el interior de su fincac-esios^ grifos estarán en comunicación directa 
con la cañería,de Ja calle,; y por la abundancia con que verterán el agua harán inútiles los depósitos que la r e 
cogen y conservan. 'Art. L° El prim er sistema es aplicable indistintam en
te á todos los que lo soliciten: el segundo solo tendrá lu gar cuando el Consejo lo estime conveniente á petición 
del interesado.Art. 5.° Los abonos se harán separadamente para cada finca, áun  cuando estén contiguas y pertenezcan al m is
mo dueño.Art. 6.° Los abonos se harán  por reales fontaneros y 
cuartillos completos de real: no se hará concesión menor 
de un cuartillo.Art. 7.° Las concesiones de abono se harán  por de
cisión del Consejo como delegado del Gobierno, y m e
díante la conformidad prestada por el interesado á las 
condiciones del presente reglamento.

TITULO II.
Condiciones del abono.

Art. 8.° Las concesiones de abono van unidas á las 
propiedades que la rec ib en , y no pueden trasferirse por 
lo tanto de uno á otro inmueble.

Art. 9.° Es obligatoria para el interesado, si su abono 
se hace por el sistema de caño libre, la aplicación del 
agua únicamente á los usos que haya convenido con la 
empresa, quedando por lo tanto expresamente prohibida 
la cesión total ó parcial de las aguas en beneficio de un 
tercero. Solo en caso de incendio podrá faltarse á esta 
disposición.

Art. 4 0. Cada toma particular tendrá una llave de 
aforo si el abono se hace por cantidad determinada , ó 
solo una llave de paso si se hace por valuación alzada. 
Estas llaves se colocarán en un pequeño registro cons
truido en el interior de la finca que reciba el agua si la 
llave es de aforo, ó en el exterior si es de paso sola
mente.

Art. 4 4. La toma de agua y la colocación y sum inis
tro de la tubería, llaves y piezas necesarias para condu
cir las aguas desde la cañería pública hasta la entrada de 
la casa se harán por los agentes de la Dirección, satis 
faciendo, sin embargo, el abonado su importe con a rre 
glo á la tarifa que acompaña á este reglamento. El resto 
de las obras se hará por el abonado con los materiales y 
operarios que escoja; pero sujetándose siempre á la ins
pección de los dependientes de la empresa , quienes fijarán  los diámetros de los orificios de toma y salida de las aguas hasta el depósito inclusive si el abono es por can
tidad determinada, y los de todos los .que se coloquen den
tro de la finca si el abono fuere á cano libré.

Alt. 4 2. Antes de dar el agua al abonado se levanta
rá  á presencia suya, por los dependientes de la Dirección, 
del Canal y con la diferencia consiguiente á lo que según 
la diversidad de abonos se establece al final del artículo 
anterior, un plano detallado de las cañerías, depósitos, 
bocas, llaves &c. &c., y de las piezas que atraviesan ó 
donde están colocadas. Éste plano, firmado por el abona
do, se un irá  al expediente de su  concesión.

Art. 43. El abonado no podrá hacer variación alguna 
en las cañerías , llaves y demás aparatos hasta el depósi
to inclusive , ó en los que constituyen la distribución in 
terior que recorre todo el edificio, según fuere el sistema de abono, sin haber obtenido una autorización ex
presa y por escrito del Consejo. Estas variaciones se so
meterán á lo dispuesto en los artículos 4 4 y 4 2 de este 
reglamento.7 Art. 4 4.- La distribución de las aguas en el. in terior 
de las fincas, cuando el abono fuere á caño lib re , esta
rá sujeta á la inspección de los dependientes de la Direc
ción,' quienes podrán entrar en las piezas donde se ha< 
lien las cañerías , llaves y demás aparatos. Si el abono es 
por cantidad determinada , se lim itará la inspección á la 
pa ite  d d  edificio que recorra la cañería desde el punto 
por donde entra el agua en él hasta el depósito inclusi
ve. En uno y otro caso será necesaria una autorización 
escrita del Consejo, y deberá preceder aviso al dueño de 
la finca, ó al inquilino si estuviese arrendada.

TITULO III.
Duración, interrupción y rescisión de los abonos.

Art. 4 5. La duración de los abonos es de cinco años 
consecutivos, á contar desde 4.° de Enero ó Julio siguien
te á la época en que se haya hecho el abono.Art. 4 6. Si el curso de las aguas experimentase en ah 
gunas cañerías ó en toda la distribución variaciones ó interrupciones de las que son inherentes á esta clase de obras, no dará esta circunstancia derecho al abonado a reclam ar abono alguno á título de indemnización de daños ó perjuicios; pero si la interrupción del servicio se prolongase más de 4 0 dias continuos ó interpolados en 
todo el tiempo del abono, se rebajará del importe de este la parte que corresponda á los demás dias en que no 
hubiesen corrido las aguas. # fArt. 47. Espirado el plazo de la suscncion, podra el 
abonado renovarla con arreglo á las mismas condiciones y tarifas, si estas no han tenido alteración, ó á las que entónces’ estuvieren aprobadas por el Gobierno. Si el abono no se continua, satisfará con arreglo a taiifa los gastos de cerrar definitivamente la toma de aguas; pero quedará dueño de todas las cañerías, llaves y piezas que 
hayan servido para su abono.Art. 4 8, La contravención á cualquiera de las condiciones de este reglamento llevará consigo la rescisión del contrato, salvo el derecho del Consejo para reclamar ante la Autoridad gubernativa la indem nización 
de perjuicios que se hubieren ocasionado por el abonado.

' ’ TITULO IV.
Tarifa y pago de los abonos.

Art. 4 9. El abono por cantidad determinada se hará 
á razón de 4,000 rs. al año por cada real fontanero»

Art. 20. La tarifa del abono á caño libre se gradua
rá calculando el gasto que pueda hacerse del agua según 
las circunstancias de cada caso, y servirá de tipo para la 
cantidad que haya de satisfacerse á la empresa el precio 
del real fontanero establecido en el artículo anterior.

Art. 24. Bajo ningún pretexto podrán hacerse conce
siones gratuitas á particulares, corporaciones ó estable
cimientos públicos.Art. 22. Los pagos se harán en la Secretaría del Con
sejo por semestres adelantados. El primer pago com pren
derá, además del importe del prim er semestre, la cuota 
correspondiente al tiempo que medie entre el dia en que 
empiece á correr el agua en el interior de la finca y el
4.° de Enero ó Julio inmediato.

Art. 23. No empezarán á correr las aguas de ningún abono hasta que se haya verificado el pago de que habla 
el artículo anterior.Art. 24. La falta de exactitud en los pagos lleva con
sigo la suspensión del servicio sin prévio aviso; y si el 
retraso Se prolonga más de 45 d ias, se quitará la com u
nicación de la cañería particular con la púb lica , que
dando á disposición de la empresa la toma de aguas, las 
llaves de paso y aforo y el trozo de cañería situado en el 
exterior de la finca.

TITULO V.
Disposiciones generales.

Art. 25. El servicio de la distribución se hará á medi
da que se vayan colocando las cañerías del interior.

El Consejo avisará por la Gaceta y el Diario las calles 
en que puede establecerse este servicio, y los dueños ó 
inquilinos de casas de dichas calles que deseen abonarse 
lo harán presente por medio de oficio al Presidente del 
Consejo, indicando en su comunicación la calle y número 
de la casa , el sistema de ab on o , la cantidad de agua que 
desean obtener y las señas de su habitación.

Art. 26. Acordado por el Consejo el modo y forma 
del abono, y  admitida por el interesado, satisfará este en 
la Secretaría del Consejo la cantidad que marca el a r tí
culo 4 4, y entónces se procederá por la empresa y por el 
abonado á la colocación de los aparatos de que hablan 
los arlículos 40 y 4 4.Art. 27. Las reclamaciones se dirigirán al Presidente 
del Consejo.
T a r ifa  de los precios que deberán satisfacer los abo

nados á las aguas del Canal de Isabel I I  p o r  la  
colocación y  sum in istro  de la tubería y  p ieza s  des'  
de la cañería púb lica  hasta la en trada de sus  
propiedades. Rs. vn.

Taladrar la cañería general, sum inistrar y co
locar la pieza de toma y la tubería desde esta hasta la fachada de la casa, cualquiera que
sea la calle...............................................................  250

Cada llave de aforo con su caja de hierro y
llave.....................................   400

Cada llave de paso.....................................................  76Cada platillo de h ierro  para la unión de la tu 
bería  ..............................................    3

Cada tornillo con su tuerca para los mismos
platillos......................................................................  5

Cada registro para la colocación de las llaves
con buzón de piedra ó h ie rro .....................   90

Cada metro de cañería colocado en el interior 
de la misma finca hasta llegar á la llave de
aforo ...........................................   . .. 20

Cada metro de cañería de desagüe á las bajadas
de aguas..............................................................   42Por cerrar la comunicación de un acometimien
to particular con la cañería pública , reemplazando la pieza de toma con un tapón de
bronce á rosca.......................................................    80

M adrid 26 de Marzo de 1 8 6 0 .— A probado por
5 . M .= C orvera .

MINISTERIO DE MARISA.
D E S P A C H O S  T E L E G R Á F I C O S .

A licante  28 de M arzo de 1860 á las diez y  q u in 
ce m in u to s  de la m a ñana .— El C om andante de Ali
cante al Excm o. S r. M inistro de Marina:

«Procedente de Barcelona acaba  de fondear el 
vapor San Francisco de Borja  con acém ilas.»

Algeciras 29 de M arzo de 1860 á las nueve y  
tre in ta  y cinco m inutos de la m añana. — El Coman
dan te  general de las fuerzas navales de operaciones 
al Excm o. Sr. Ministro de M arina:

«Puente Mayorga 29 de Marzo á las seis y tre in ta  
m inutos de la m añ an a .— El tiem po ha abonanzado; y 
au n q u e  está  el cariz oscuro, salgo p a ra  T etuán  con 
los buques de g ue rra  y el convoy. La m ar parece 
llana.»  _______________

Gijon 29 de M arzo de 1860 á las diez y  quince 
m inutos de la m a ñ a n a .— El C om andante de M arina 
al Excm o. Sr. M inistro del ram o:

«En el dia de hoy he despachado y  salido á la 
m ar dos buqués con 2 .600 granadas de diferentes 
calibres en 302 cajones, 2 .309 balas sólidas de id. y 
dos cajones m ás con 70 pistolas revolvers, con destino 
todo al departam ento  de Ferrol.»

Coruña 29 de M arzo de 1860 á las diez y  v e in ti
ocho m inutos de la m a ñ a n a .—  El Com andante de Ma
rin a  al Excmo. Sr. Ministro del ramo:

«El San Antonio entró  en esta m adrugada, y sale 
p a ra  su destino después de hab er desem barcado
70.000 pesos.»

Coruña 29 de M arzo de 1860 á las doce y  cua
ren ta  y  cuatro m inutos de la m a ñana .— El Coman
d an te  de M arina al Excm o. S r. M inistro del ramo: 

«Después de hab erse  lastrado el vapor Ferrol con
3.000 quin tales de arena, y em barcado en esta cuatro 
Oficiales, un  C adete, 319 individuos de tropa, 22 bu l
tos de hilas y 24 id. con zapatos, sale pa ra  Cádiz á 
las doce de la m añana.»

MINISTERIO DE ESTADO.
El Ministro Plenipotenciario de S. M. en San Pe- 

tersburgo ha rem itido al Sr. M inistro de Estado u n a  
comunicación del prim er Secretario  de la Legación de 
su cargo, M arqués de Selva A le g re , y o tra  del segun
do D. E d uard o  Diaz del Moral, ofreciendo aquel 500 
reales vellón y este 320 para  socorro de los inu tiliza
dos en la guerra de Africa.



La Re ina  nuestra Señora ha tenido ¿i bien acep
tar estos donativos, mondando que se dén las gracias 
en su Real nombre á'dichos funcionarios por su pa
triótico desprendimiento,

Dirección Comercial 

El Cónsul de la nación en Bayona participa con 
fecha 23 del corriente el fallecimiento de Doña Fran
cisca Gossens, viuda de D. X . Yruegas , natural de 
Bilbao, Dicha señora residía en San Juan de Luz, 
donde se hallan los electos que fueron de su pro
piedad bajo la custodia del Vicecónsul de España, 
ante el cual habrán de deducir sus respectivos dere
chos las personas interesadas en la sucesión á que se 
ha hecho referencia.

M I NISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

S. M, la R e in a  (O. D. G.) ha visto con particular 
agrado las felicitaciones que con motivo de la toma 
de Tetuán han dirigido por sí y en representación de 
su clero diocesano los Prelados de Sevilla , Córdoba, 
Guadix, A vila , Cuenca, Osma , Teruel, Orense, Ta- 
razona, Málaga , Plasencia, Segovia , Urgel, Orihuela, 
Jaén, Tuy, Canarias, y el Gobernador eclesiástico del 
Real sitio de San Ildefonso.

M I NISTERIO DE HACIENDA.
D. Domingo Salazar, vecino de Burgos, ha remiti

do á este Ministerio siete billetes de la Deuda del 
personal, importantes en junto 19.333 rs. 90 cénts. 
á fin de que se apliquen á los gastos de la guerra de 
Africa; y S. M. al aceptar este donativo se ha servido 
mandar se dén las gracias al referido Salazar, y que 
se haga público por medio de la Gaceta su patrióti
co desprendimiento.

Dirección general de Agricultura, Industria 
, y Comercio.

Agricultura.
Excmo. S r . : En 26 de N oviembre del año p róx im o  

pasado dijo el Excmo. Sr. Ministro de Fomento al de Ha
cienda de Real orden lo qu e  s i g u e :

<iVisto el expediente instruido á instancia de D. Ma
r iano  Sanz , vecino de Barcelona , en solicitud de que se 
le exima por  el (érmino de 10 años de aumento de c o n 
tribución en unas 12 hectáreas de terreno que  ha c o n 
vertido de secano en regadío en el pueblo  de Caldas de 
M om buy , invirtiendo M efecto más de 4 6 .0 0 0 'r s . , y  dan
do á las fierras por este solo hecho doble valor del que 
tenían a n ter iorm en te :

Vista la L v  de 21 de Junio de 1819, y  la Real órden 
aclaratoria de la misma de 29 de Noviembre de 1850: 

Vistos igualmente el in form e del Ingeniero que  ha re
conocido  las obras afirmando la exactitud del desem bol
so ;  el de la Junta de Agricultura, que estima justa la 
pretensión del interesado y el favorable del Consejo n r o -  
vincial y  Gobernador  de la p ro v in c ia ; S. M. la R e in a  (que 
Dios guarde) ,  de conformidad con  dichos d ictám enes, se 
ha servido declarar que el prem io que  debe concederse  
á D. Mariano Sanz es el m aximun  de exención de tr ibu
tos que previene la citada ley sobre el m ayor  valor que 
por los riegos han adquirido las expresadas t ie rras , y 
que para los efectos del arf. 2.° de la expresada Real ó r 
den d i 29 de Noviembre de 1850 se remita el expediente, 
com o  lo verifico, ai Ministerio del digno cargo de V. E., 
encargándole ponga en noticia de este de Fomento la re
solución que adopte S. M. á propuesta de esa Secretaria.»

En su consecuencia ,  por el Ministerio de Hacienda se 
traslada al de Fomento con  fecha 9 del corriente la órden 
de S. M. que por aquel centro administrativo ha sido 
dirigida al Director general de Contribuciones, que dice 
a s i :

«Excmo. S r . : He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) del 
expediente instruido á instancia de D. Mariano Sanz, ve 
cino  de Barcelona , en solicitud de que se le exima ’ por 
el término de 10 años de aumento de contr ibuc ión  en 
unas 12 hectáreas, de terreno que ha convertido  de se
cano en regadío en el pueblo de Caldas de M o m b u y ;  y 
considerando que la exención solicitada está com prend i
da en el art. 3.° de la ley de 24 de Junio de 1849, así c o 
m o que el expediente se ha instruido con arreglo á lo 
prevenido en la Real órden de 29 de Noviembre de 1850, 
S, M. se ha dignado mandar, de acuerdo con los d ictá
menes de la Asesoría general de este Ministerio y el de 
V. E . , que se acceda á la exención solicitada por el Don 
Mariano Snnz; entendiéndose que el término de los 10 
años ha de empezar á contarse desde el 29 de Diciembre 
de 1857 , fecha de la exposición del interesado, en que 
se dice estar terminadas las obras.»

Lo que com u nico  á V. E. para su conocimiento, eí del 
interesado y demás efectos consiguientes, disponiendo la 
inserción en la Gaceta  oficial para estímulo de los terra
tenientes interesados en el a lumbramiento de aguas. Dios 
guarde á V. E. m uchos años. Madrid 22 de Marzo de 
1 8 6 0 .= José Joaquín M aíeos .= Sr .  Gobernador c iv i l  de la 
provincia de Barcelona.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 26 de Marzo de 1860, 
en el pleito pendiente ante Nos en virtud d e  apelación 
interpuesta por el curador  ad litera de Doña Angela Qua- 
dradas y Riera del auto dictado por la Sala tercera de la 
Audiencia territorial de Barcelona denegando la admi
sión del recurso de casación ;

Resultando que  en 26 de Mayo de 1856 Doña María 
de los Angeles Quadradas y Guixi presentó demanda en 
el Juzgado de primera instancia del distrito de San Pe
dro de dicha ciudad pidiendo que se condenase á Doña 
María de los Angeles Quadradas y Riera á dimitir á favor 
de aquella una casa sita en la calle más alta de San 
Pedro, que perteneció á Félix  Quadradas :

Resultando que  admitida esta demanda y  conferido 
traslado de ella á la Riera, form ó su curador artículo de 
incontesfacion por falta de personalidad en la demandan
te, alegando que era mujer casada y  habia entablado el 
juicio sin presentar la licencia de su m ar ido :

Resultando que sustanciado el ar t ícu lo ,  fue des
estimado en providencia de 17 de Noviem bre  del mismo 
a ñ o ,  que  consintieron las parles,  y  en su virtud se c o n 
tinuó el pleito por todos.sus trámites:

Resultando que  en 17 de Enero de 1859 se m an 
daron llevar los autos á la vista, citadas las partes, para 
oir sentencia definitiva y  que teniendo pedida la n u l i 
dad de todo lo actuado el curador de la demandada en el 
escrito del 15 , por auto del 17 se ordenó estar á lo a cor 
dado en el m ism o d ia:

Resultando que  el curador apeló; y  que admitida y 
sustanciada la apelación, la Sala tercera de dicha A u 
diencia confirm ó con  las costas en 30 de Abril  el auto 
apelado:

Resultando que contra esta sentencia interpuso dicho 
curad or  recu rso  de casación , cuya  admisión le fué d e 
negada por no ser definitiva, y  que habiendo apelado se 
le admitió  la apelac ión, m andando remitir los autos al 
Tribunal Suprem o de Justicia á costa del apelante: 

Resultando que notificada esta providencia á las partes, 
y  no  habiendo entregado el curador  'de la recu rren te ’ 
qu ese  defendía por pobre, el papel sellado necesario para 
la remisión de los autos, pretendió la contraria qu e  se se
ñalase un corto término para su entrega, y  la Sala m a n 
dó hacerla dentro de una audiencia, bajo  apremio:

Resultando que por no haber tenido efecto lo m anda
do á instancia de la parte apelada, se hu bo  por  acusada 
la rebeldía al curador de la menor, y declaró en prov iden
cia de 2 de Juho desierta á su perjuic io  la apetacion con 
Ja6 costas:

Resultando .que contra esta providencia interpuso di
cho  curador  recifrso de casación alegando haberse i n 
fr ingido la ley 26, título 23 de la Partida 3.a:

Resultando que  la Audiencia declaró no haber lugar 
á la admisión de este recurso, y  que habiéndose apelado 
de este auto por el cu ra d or , fu e  admitida en ám bos efec
tos la apelación pendiente:

Vistos, s iendo Ponente el Ministró de este Supremo 
Tribunal D. Félix Herrera de la Riva :

Considerando que no procede  ni puede interponerse 
válidamente el recurso-de  casación sin q u e se  hayan u t i 
lizado antes los ordinarios que las leyes han establecido: 

Considerando que por no haber hecho entrega el re
currente del papel sellado necesario en el térm ino últ i
m o que se le prefijó al e fecto ,  fué  por lo que  la parte 
contraria aeusó la rebeldía y  p idió  qu e  se declarase d e 
sierta la apelación:

Considerando qué 'la  providencia dictada por la Sala 
tercera de la Audiencia de Barcelona en 2 do Julio re~ 
solviendoeste incidente , suscitado en la segm. m instan
cia , era suplienble según el art, 890 de |a i,-, e F nini-  
ciamionto civil : •'J "  - J -

\ considerando que  en vez de haberse hecho uso del 
jo cu rso  ordinario de súplica ante la misma Sala que es
uno la d eserc ión , se dejó pasar el término de tercero dia 

que la ley establece, y se interpuso el extraordinario de 
casación inadmisible en tal caso;

Fallamos que debemos confirmar y  confirmamos con 
las costas la proyidenoia apelada que dictó la Sala terce
ra de la Audiencia de Barcelona en 5 de Setiembre del 
ano ult imo, y  mandamos que se devuelvan los autos á 
la propia Audiencia en la forma prevenida en el artículo
1.067 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno dentro de c inco  dias, é insertará 
en la Colección legislativa , para lo cual se pasen las cor 
respondientes copias certificadas, lo pron un ciam os ,  m an
damos y f irm am os .=R am on  María de Arrióla.— Félix Her
rera de la Riva.ssaJuan María B ie c .=  Felipe de U r b in n .=  
Eduardo E l ío .= D om in go  Moreno.

Publicación. =  Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Félix  Herrera de la Riva, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce 
lebrando audiencia pública en su Sala segunda hoy  dia 
de la fecha , de que certifico c om o  Secretario de S. M. y 
Escribano de Cámara.

Madrid 27 de Marzo de 1 8 6 0 . =  Dionisio A ntonio  de 
P uga.

ANUNCIOS OFICÍALES.

Dirección general de Co^tribiieiones.
No habiendo com parec ido  los se crean con dere

ch o  á la sucesión en el título de Conde de Agram onte de 
Valdecabrie l ; teniendo en consideración el tiempo tras
currido  y e n  debido  cum plim iento  de lo  dispuesto por el 
Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 é instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 , se anuncia por primera vez 
la vacante de la expresada dignidad para qu e  los que  se 
consideren con  opcion  á obtenerla dirijan sus rec lam a
ciones al Ministerio de Gracia y  Justicia , satisfaciendo 
oportunamente el impuesto especia l correspondiente á la 
misma en el preciso término de seis meses.

Madrid 28 de Marzo de 4 8 6 0 .= E l  Director general,  
Estéban León y Medina.

Dirección de Hidrografía.
Con presencia de noticias recibidas en esta Dirección 

se publica el siguiente

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Costa oriental de Irlanda.
Según anuncio  de la Junta encargada de la conserva

c ión  y mejora del puerto  de D u b l i n , debe  encenderse  
en 1.° de Julio p róx im o  la luz del n u e v o  faro siguiente

F aro de Rockabill.
Situado en la cu m bre  de las rocas de d icho  nom bre: 

2 Y% al E. de las islas Skerries (1).
Aparato diúptrico d e  prim er orden.
Luz de destellos cada 12 seg un dos ;  de color  natural 

cuando demore el faro entre los ru m bos  N. 31° O. y S. 8o O. 
pasando por el E.,  y rojos cuan do  dem ore  entre los 
mismos rum bos p a l u d o  por e) O.

Alcance del destello de color  natural en tiempo des
pejado , 18 millas.

Latitud.... 53L.35..45"  N.
Longitud. 00 . .11 ..46 E. de San Fernando.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel de plea
mar , 45'» .

La torre es redonda , de piedra c ¡liza parduzca y de 
32m de altura desde su base hasta el arranque de la ve
leta, rodeado el primer piso por una hilera de alma
cenes. -

Las habitaciones de los torreros se encuentran al NO. 
construidas en la parte plana mas baja de la roca.

Las siguientes demoras y distancias están tomadas 
desde el faro :

La barra de Drogheda a! S. 47°..E. I I  m illas
El faro flotante de Kisli (2*. al N. 8 ..O. 17 id.
El Nose de isla L am bay.  . . al :í ..O 6 id.
La luz del muelle de Bal-

briggan ;3 ) ..........................  al Fh 82 ..E. 0 ^  id
Alteración en la luz de punta St. John.

En virtud de lo dispuesto por la misma Junta , desde 
la mencionada fecha se cambiará á rojo  el color de esta 
lu z ,  situada en el extremo E. de la bahía Dundrum V  
pero el período de los eclipses continuará sin alteración ’

OCEANO ATLANTICO SETENTRIONAl.
ISLAS CANARIAS.

Bajo sobre Cabo A n a y a .--Is la  de Tenerife.

Según noticia publicada por el Almirantazgo de In
glaterra , existe un bajo  de piedra con 23 piés de agua 
en pleamar y 19,7 en baja m ar ,  casi á milla v media al
E. verdadero de Cabo de A n a g a , en la Isla de Tenerife y  
al E. Yi SE. del punto conoc ido  por La Mancha Blanca.

Lo que se avisa á los navegantes para que le dén el 
debido resguardo en tanto no se reconoce y fija su posi
c ión .  según lo ha solicitado esta Dirección.

OTRO.

MEDITERRÁNEO.

Puerto de Alm ería.

Según se ha serv ido com unicar  el Capitán general 
del departamento de Cádiz á esta D irecc ión , desde el dia 
12 del corriente ha quedado abierta para el servicio p ú 
blico de la carga y descarga una parle del muelle que 
está en construcción en el m encionado  puerto , com 
prendiendo una zona de 4,12 brazas de ancho, por 102,4 
de largo, á contar desde el princip io  de dicho muelle, 
quedando lo demas de él para la continuación de las 
obras.

Las demoras son verdaderas.
Madrid 28 de Marzo de 1860 .=F ranc isco  Chacón.

Junta provincial de Beneficencia de Madrid.
Se saca á pública  subasta la publicación del Diario 

oficial de Avisos de esta co rte ,  con su jec ión  al p lu g o  de 
condiciones qu e  se inserta á cont inuación ,  aprobado por 
Real órden de 10 del actual.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados; 
y  si resultasen dos ó más iguales siendo las más venta 
josas, se abrirá licitación entre sus autores por el tiempo 
que el Sr. Presidente se sirva determinar.

Terminada que sea la subasta se devolverán todos los 
depósitos, excepto  el de aquel á cu y o  favor quede el 
remate , que se retendrá hasta que  se otorgue la escri
tura y constituya la fianza á que hace referencia la c láu
sula 9.a, prévia la aprobación de S. M.

La subasta tendrá efecto el dia 21 de Abril próximo, 
á las doce de la m añana, bajo la presidencia del E x ce 
lentísimo Sr. Gobernador de la provincia ó persona qu e  
delegue al efecto, en el edificio del Gobierno.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Excelen -  
, tísima Junta provincial de Beneficencia de esta

provincia  _ saca á pública subasta el periódico
titulado Diario oficial de Avisos de Madrid.

1.a La duración del contrato de esta publicación será 
de seis años, que empezarán á contarse desde el dia 1.° 
de Abril  próx im o, y  finalizarán en igual dia del de 1866 .

2.a El periódico ha de publicarse en buen p a p e l , y  
sus dimensiones no serán m énos que las que tiene en la 
actualidad.

3.a El Excmo. Sr. Presidente de la Junta dirigirá las 
oportunas comunicaciones á las Autoridades y  corp ora 
ciones á fin de que los anuncios oficiales se remitan á la 
Dirección de este periódico, la cual los insertará con pre
ferencia á todo otro aviso particular si se reciban en la 
redacción de este periódico ó sus despachos ántes de las 
seis de la tarde del dia anterior ál en que haya de p u 
b l i c a r s e ; pasada dicha hora no tendrá obligación de in
sertarlos hasta el dia s iguiente ,  exceptuándose el caso en 
que por  la Autoridad militar se le mande algún bando ó 
p revención en que se interese el servicio  del Estado, pues 
entónces deberá hacerlo á cualquiera hora, ya sea de la 
tarde ó de la n o c h e ,  entendiéndose que la citada A u to 
ridad no ha de remitirlo á otro periódico que á este y á 
la Gacela.

4.a El editor tendrá la obligación de insertar en el 
Diario gratis y hasta tres veces todos aquellos anuncios 
en que  así se le prevenga por  las Autoridades ó corpo
raciones que  se los remitan.

5.a Para m ayor  claridad de las condiciones anterio
res ,  se declaran anuncios of ic ia les , cuya inserción será 
gratis , los siguientes:

Los bandos y.disposiciones gubernativas de las Auto
ridades superiores civiles y  militares.

Los de las Direcciones generales de los ramos de 
Administración civil y militar.

Las citaciones de los Tribunales en causas puramente

(1). Véase Cuaderno de Faros de las costas occidentales y se- 
tentrionales de Europa v sus islas adyacentes en I 0 de Mavo 
de 1859, faro 569 ' J ' ' ' ’ ' Tcyu

¡2) Idem id 561.
v3 ídem id. 568.
(4) Idem id. 374.

de oficio, y enMas de pobres sin perjuicio del cobro  c u a n 
do con arreglo á la ley proceda.

Los anuncios de la Junta general y provincial de Be
neficencia y la municipal de Madrid.

6.a Será circunstancia indispensable para la admisión 
de cualquier postura presentar en el acto del remate la 
correspondiente carta de pago que acredite haber entre
gado el postor en la Caja general de Depósitos , com o 
garantía de la proposición , la suma de 30.000 rs. efecti
v os ,  ó su equivalencia en títulos de la Deuda pública ,  ó 
en acciones de carreteras de las emitidas por el G o
bierno.

7.a No se admitirá postura que baje de 25.000 reales 
mensuales, ó sean 300.000 rs. anuales. ■

8.a La cantidad en que  se remate será satisfecha por 
mensualidades anticipadas en la Depositaría de la Junta.

9.a Por via de fianza y  para la seguridad del contra
to se consignarán en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 100.000 rs. efectivos, ó su equivalente en tí
tulos de la Deuda del Estado, ó en acciones de carreteras 
de las emitidas por el Gobierno por todo su valor repre
sentativo, cuya carta de pago deberá entregarse á la Jun
ta para que obre en su Depositaría á los efectos que se 
dirán.

Esta fianza responderá también de los perjuicios de 
bidamente justificados que á la Beneficencia provincial 
produjese la publicación de nueva subasta del Diario, en 
el caso de que el contrato se rescindiese por falta de pago 
de mensualidades por parte del editor de dicho periódi
co á cu y o  favor quede adjudicada la publicación.

10. Si el rematante se atrasase en una ó á lo más dos 
mensualidades, la Junta por  si y  sin sujetarse á form a
lidad, alguna se reintegrará de la fianza si consistiese 
en d inero ;  pero si fuese en títulos, venderá por sí y  de 
plano y sin forma de juicio los que sean necesarios para 
ello, entendiendo en la venta un Agente de Bolsa que ha
rá constar la e jecución en forma. El contratista com p le 
tará dicha fianza á las cuarenta y ocho  horas de como 
se le requiera por medio de com unicación ;  y si no  lo ha
c e ,  la Junta resolverá de plano sin forma de ju ic io  la 
rescisión de la contrata ó su cum plim iento  gubernativa
mente.

11. En el acto de la subasta se hallará de manifiesto 
para el debido conocimiento  de los licitadores la lista no
minal de las suscric iones que e.n el dia tiene el expresa
do periód ico ,  legalizada por el Escribano de esta Junta 
en vista de los libros del actual arrendatario; sin que 
de la veracidad de dicha lista responda la Junta, y  por 
consiguiente no queda atenida esta á responsabilidad de 
ninguna especie.

12. La misma lista de suscritores se hallará de ma
nifiesto tres dias ántes déla  subasta en la Secretaría de la 
Junta, sita calle del Luzon, núm. 6 ,  cuarto principal, de 
diez de la mañana á cuatro de la tarde.

13. Durante el t iempo de la contrata tendrá obliga
c ión el arrendatario de remitir á la Junta m ensualm en
te relación del nú m ero  de suscritores, y al propio tiem
po de exhibir  los libros á dicha Junta siempre que  á 
esta convenga.

14. Los libros deberán llevarse con la debida lim 
pieza y  c lar idad, haciendo las anotaciones por órden 
cronológ ico  de fechas, consignando distintivamente al 
final de cada llana las inscripciones que comprenda para 
que al prim er  golpe de vista se pueda saber con  exacti
tud; y si al escribir  las operaciones resultase alguna 
equivocación, deberá salvarse al final en debida forma.

15 La falta de cumplimiento á las condiciones 13 y 
14 serán multadas por la Junta desde 1.000 a 3.000 rs*, 
sin perjuicio de 'u ti l izar  las acciones que con arreglo á 
las leyes corresponda.

16. Los gastos de escritura, remate v copias de escri
tura que necesite la Junta serán de cuenta del c o n t ra 
tista.

Madrid 17 d-1 Marzo de 1360.=E l Secretario. León 
María de Argos.

Miníelo de prop.j^ictvii.
D. F. X. . vecino d e  , que v i v e ................ enterado

del anuncio publicado per la Esc.na. Junta de Beneficen
cia d é la  provincia do Madrid, y de los requisitos v c\r- 
cunstancias que se exigen para la adjudicación en p ú b l i 
ca subasta del Diario oficial de A risas , se com prom ete á 
t o m i r o n  arriendo dicha publicación, sujetándose al p|¡o- 
vo de c im dic ioncs  aprobado.

Aqm la p! ep oúc i  c o.)
Fecha y firma del proponente.

G o b i e r n o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  Z a m o r a .
Hallándose \ acanto la plaza de Secretario del A y u n 

tamiento de Peleas do Abajo, dolada con el sueldo anual 
de 1.100 rs. pagados por trimestres vencidos de los fon 
dos m unicipales,  se anuncia al público para que los as
pirantes á ella que á la cualidad de m a v o ie sd e  25 años 
reúnan la suficiente aptitud, dirijan sus solicitudes com- 
peieníemenle documentadas á aquella Alcaldía dentro 
del término de un m es ,  (pie empezará á contarse desde 
el dia en ([ue.se publique el presente anuncio  mi el pe
r iódico  oficial ; en la inteligencia de que ser,» preferido 
ol aspirante en quien concurran las circunstancias que 
expresa el Real decieto de 19 de Oetubie de 1853.

Zamora 26 de Marzo de 1860 — Francisco Sepulveda.
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A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  H a c i e n d a  p u b l i c a  
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  G u a d a l a j a r a .

No habiendo comparecido ante esta Administración 
D. Eugenio Benito, Oficial del Gobierno que fué de esta 
provincia en 1856 paia presentar las cuentas com o en
ea» gado en la cxpendicion de documentos de vigilancia, 
no  obstante las distintas gestiones que al efecto se han* 
practicado; y resultando un alcance contra dicho func io 
nario y a favor del Estado de 75.239 rs. 36 cénts. é igno
rándose el paradero de dicho señor, por el presente se le 
cita, llama y emplaza por el termino de 15 dias, para que  
por sí ó sus herederos o persona que le represente 
acudan á esta Administración á satisfacer la m enciona
da cantidad ; pues de no verificarlo le i w a r á  el perjui
cio que haya lugar.

Guadalajara 26 de Marzo de 18 60 .= A nd rés  Folguera
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J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .

En virtud de Real órden de 1.° del actual se saca á 
publica subasta el acopio de las maderas que se c o n s i -  
deian necesarias en dos años para la construcción de 
buques de guerra en los tres arsenales de Marina de la 
Península, bajo el pliego de condiciones formado al in 
tento con  arreglo al mátelo  de proposición que le es ad
junto,  y partiendo de los -valores q u e s e  fijan com o ad 
misibles en la nota núm. 4 , á cada codo cúbico  de las 
diferentes calidades y especies que se expresan en la mis
ma , y teniendo presente para las entregas en dichos ar
senales las tarifas c instrucciones aprobadas por la Reina 
(que Dios guarde: en otra Real órden de 16 de Marzo del año 
proxuno pasado, que literal se inserta todo á continua
ción. Y para el remate que simultáneamente ha de tener 
lugai ante las Jindas económicas de los departamentos de 
Cádiz , beirol  y Cartagena, se ha señalado el día 20 de 
Abril próx im o a la una de su larde; advirtiéndose que  
a mayor abundamiento se hallará de manifiesto el plie
go de condiciones y demás citado y  cuanto tenga rela
ción con la subasta, Ten la Escribanía principal del Juz
gado del ramo en esta corte, sita en la plaza del Progreso, 
núm eros U  y  \ .t) cuarto (c icero  de en frente, escalera de 
a izquierda; y  un ejemplar de la Gaceta en que se ins uda 

lo reterido y de dichas tarifas é instrucciones, con lo d e 
mas que igualmente tenga relación con  la expresada su
basta en as Escribanías principales de los referidos d e 
partamentos los días no feriados desde las diez de la m a
ñana hasta las tres de la ta r d e ; y que en conformidad á 
lo íesuelto  porJ\ M. en otra Real órden de 23 de Enero 
del corriente ano, lodos los derechos que  causen las su
bastas, otorgamiento de escr ituras, sus copias , papel & c . 
serán de cuenta del rematante ó rematantes á c u y o  favor 
tenga lugar el referido acopio.

Madrid 29 de Marzo de 1860.=*C. Mallén.

Junta con su lt iv a  de la  Armada.— Pliego de condiciones
por el qu e, consecuente á Real órden de 1.° del actual, 

6 sacf1T a público remate el acopio de las maderas 
• <j 07]s'lf eran necesarias en dos años para  la cons-

r - l0, 1 7 6 bu9ues de guerra en los tres arsenales de Ma
rina  de la Península.

o b l ig a c io n e s  del  a s e n t is t a .

^ i á^fíl!u ^  er) r̂egar en cada uno de los tres arse 
nales de Marina de la Península el núm ero  de codos cú 
bicos de las clases y especie de maderas que á cont inua
ción se expresarán :

Roble.
Primera esp ec ie . .  sqq codos cúbicos  de Burgos 
S^unda.............  1<GOO ¡dem itL «
T ercera ...................  4.800 ídem id.
Guaría   8.800 idem id.
Q u in ta , ...................  7.600 idem id.
Sexta ........................  6.400 idem id.
Sétima.....................  _ i 000 Idem id.

Total   32.00o idem id,

Alamo negro.
Eií piezas.¿jara quilla , tosas paia aserrar tablones, ó 

piezas de sierra y tosas, surtidos desde la primera hasta 
la sétima especie, 16,000 codos cúb icos  de Burgos,

Pino tea.

Dos mi! madres de 30 á 50 y más piés de largo, y  de 
13 á 18 y más pulgadas de grueso.

Doce mil tablones de 30 á 50 y más pies de largo, 12 
á 16 y más pulgadas de ancho y 3 á 8 id. de grueso.

Pino blanco.

Doce mil codos cúb icos  en madres de 20 á 40 y más 
piés de largo, y de 10 á 15 y más pulgadas de grueso.

Doce mil codos en tablones de á 15 á 20 y  más piés
de largo, de 10 á 4 2 pulgadas de ancho y de 3 id. de
grueso.

2.a Además de las maderas señaladas en la co n d i 
ción anterior podrá entregar el asentista , sí le c o n 
viniera, el núm ero de tabloncillos necesario para facili
tar la estiva ó abarrote de los cargamentos, siempre que 
la cantidad de su medición no exceda de un 10 por 100 
de los tablones de pino  tea y blanco de cada remesa.

Las dimensiones de estos tabloncillos de pino tea p o 
drán ser de hasta 15 piés de largo, 10 pulgadas de an
cho y 3 id. de grueso.

Las de los de blanco de hasta 8 piés de largo , 9 pul
gadas de ancho y  3 id. de grueso.

3.a Las entregas de las maderas citadas se verificarán
en los arsenales con arreglo á las tarifas é instrucciones 
aprobadas por S. M. en Real órden de 16 de Marz.g de 1859, 
cuyas copias a© acom pañan con  los núm eros 1 y 2.

4.a Las piezas de quil la, codaste y madres qe timón, 
pertenecientes á la primera y segunda especie de las ta
rifas aprobadas, bien  sean de roble ó álamo negro , o b 
tendrán también una prima de 15 por 400 sobre el pre
cio de dichas especies.

Las curvas de roble y álamo n eg ro ,  correspondientes 
á ha primera y  segunda especie de dichas tarifas , ob ten 
drán también una prima de 40 por 100 sobre sus precios, 
y  las de tercera y cuarta especie otra de 20 por 100 en 

J o s  suyos.
5.a Las piezas se recibirán por todas las d imensiones 

que tengan despucs de la reducción ó rebaja qu e  se hu
biere hecho á aquellas que tuvieren algún defecto , según 
expresan las instrucciones.

6.a A pesar de que  las d imensiones que marcan las 
tarifas aprobadas son las mínimas que deberán tener las 
piezas para entrar en sus respectivas espec ies ,  se liarán 
las excepciones siguientes:

Las quillas de primera variedad de la tercera y cuarta 
especie y las tosas de tercera , cuarta y quinta que con
servando en la punta menor la escuadra pedida alcancen 
el largo determinado en la tarifa para la especie supe
rior, serán pagadas al precio  m edio que corresponda en
tre ámbas especies.

En las piezas de genoles , varengas , medias varengas 
y ligazones se establece la tolerancia de un pié en sus 
respectivos largos para solo en una cantidad de piezas 
que no exceda de un 10 por 100 de la total que  entregue 
de las mismas.

7.a No existiendo tarifas para la medición y recibo 
de maderas'de p in o ,  las operaciones respectivas a las de 
tea y b lanco  de esta contrata se harán com o es de c o s 
tumbre en los arsenales, adaptándose en cuanto sea p o 
sible á las instrucciones aprobadas en Real órden de 16 
de Marzo de 1859. (Copia núm. 2.)

8.a Será admisible, en la entrega del total de las m ade
ras de esta contrata una diferencia de 10 por 100 de m é
nos , y  hasta un 20 por 100 do más de las cantidades fi
jadas, y podrán también sustituirse las especies infe
riores por las superiores en un déc im o  del total de cada 
especie.

9.a El roble deberá ser de Italia , Francia ó la F lo
r ida , llamado Live-Vate. El álamo negro de Inglaterra, 
Bélgica , Holanda , Francia , Italia ó Estados-Unidos. El 
pino blanco de Suecia y demás puntos del Báltico y N o 
ruega y de los Estados-Unidos. El pino tea de los Estados- 
Unidos ó de Riga.

10. La entrega de las maderas de este contrato se v e -  
rificaiá en el término de dos años,  á contar desde que 
sean cumplidos 69 dias de la aprobación de la escritura; 
y si no hubiere  presentado á los seis meses de firmar 
una sexta parle de la cantidad total de pino y roble , se 
considerará rescindido el contrato, adjudicándose el G o 
bierno la fianza prestada.

11. Será obligación del asentista e n t r e g a r e n  cada 
departamento, y precisamente n i  cada uno de los dos 
años de la duración de esta contrata, la mitad de las m a
deras lijadas tn la condición tanto con respecto á sus 
cla>es como a sus especies; y si al terminar el primer 
año no hubiese cum plido  esta ob ligac ión ,  incurrirá en 
la multa de 2.009 ps. fs.

i 2. No podrá el asentista excederse del plazo fijado 
[jara la entrega total de las maderas ; y si cumplido este 
no lo hubiere realizado, se entender;» rescindido el c o n 
trato en la [jarte que restare, quedando la Hacienda en 
el caso de adquirir la que fuere por administración ó 
del modo más conveniente  al mu vicio ,  cargando la dife
rencia de p rec ios ,  si la hubiere ,  al contratista que 110 
cum plió  su com prom iso .

13. Justiíicaiá la procedencia de las maderas de cada 
cargamento por medio de certificación de los Cónsules o 
Agentes consulares residentes en los puntos donde se ve
rifique el embarque, ó por certificado déla  Aduana de su 
importación.

14. Las piezas que en el acto del reconocim iento  fue
sen desechadas deberán ser repuestas en el término de 
tres meses de la fecha en que fuesen dadas por inútiles.

15. Además de lo expresado en la condición 12 , si el 
asentista 110 realizase la entrega de todas las maderas en 
el tiempo señalado, será responsable á todos los daños y  
perjuicios que hubiere inferido al Estado por su falta, 
para lo cual servirá de garantía el depósito,  sin p e r j u i 
cio de las demás disposiciones que se dicten , de con fo r 
midad con  el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  
de 1852 ; en el concepto  de que para la apreciación de 
los daños originados se formará expediente gubernativo.

16. La Marina auxiliará al asentista en las operacio
nes de descarga con las planchas de agua , lanchones ó 
embarcaciones, así como con los aparejos que necesitare, 
siendo de cuenta de la empresa los gastos de estadías’ 
de peonaje empleado en la citada operación, varar la m a
dera y su arrastre hasta el punto señalado para el reci 
bo,  así com o los desperfectos ó pérdidas que  sufran los 
utensilios que se le faciliten.

17. Las piezas excluidas ó desechadas por el Ingenie
ro en el acto del reconocim iento no se admitirán de 
ningún m odo al contratista, cualquiera que sea la rebaja 
que proponga en el  precio de ellas, aun advirtiendo que 
tengan útil aplicación, en otras atenciones de ménos im 
portancia que á las que vengan destinadas, por lo que 
estará obligado á extraerlas del arsenal en el im p r o r o -  
gable término de un mes, contado desde la fecha en 
que se hayan excluido.

13. Los derechos que por cualquier concepto  adeu
de la madera en el puerto donde se hubiere de verif i
car la descarga , serán siempre de cuenta del Gobierno; 
pero los abonará desde luego el asentista, á qu ien se le 
reembolsarán después , cuando se le satisfaga el importe 
de la madera que los haya causado, para lo cual presen
tará la competenle certificación del Jefe de.la Aduana 
que corresponda en las oficinas de Contabilidad de Ma
rina, á fin de que en ellas pueda acreditarse la cant i
dad pagada y los conceptos por que lo fu é ,  con baja 
de la respectiva á las piezas desechadas.

19. En el caso de g u e r r a , pérdida de buques con d u c 
tores de la madera , ó averías de consideración que les 
obligare á arribar á otro punto que  el de su destino, 
se le concederá al asentista m ayor  plazo para la entrega, 
el que será prudente, seguu las c ircunstancias que lo 
hayan causado; más siempre por consecuencia de soli
citud documentada, que deberá elevarse al G ob ierno  de
S. M. por el contratista ó su delegado.

20. Para la remisión de la madera al arsenal ó p u n 
to de su d estin o , deberá formar el asentista guias por 
triplicado, en las que, com o está p rev en ido ,  se expresen 
las piezas con  el número que  las corresponda, clase y 
especie á que pertenecen y  d imensiones que tuvieren, 
de cu y os  documentos recogerá dos con  los recibos y  au
torización competente para entregarlos al Ordenador 
del respectivo departamento, á fin de que este Jefe, 
con presencia de lo prevenido sobre el part icu la r , d is 
ponga se efectúe la liquidación que ha de producir- el 
pago.

Licitación.

21. La contrata será adjudicada por  licitación pública 
y solemne, que ha de verificarse simultáneamente en Ma
drid, Cádiz, Ferrol y Cartagena; en el prim er punto 
ante la Junta consultiva de la Armada, y  en los tres 
restantes ante las económicas de los respectivos depar
tamentos, en el dia y  hora que  oportunamente se dis
ponga por medio de los avisos correspondientes.

22. La lic itación se verificará por medio de pliegos 
ce rr a d o s , y  las proposiciones que se hagan han de c o n 
traerse precisamente á la forma y concepto  de la nota 
que se acompaña con el núm. 3, pues las que aparez
can sin los requisitos que esta marca serán desechadas 
desde luego. Asimismo se desecharán las proposiciones 
en que se lije á la madera mayor valor qu e  el que se se
ñala como tipo admisible en la nota adjunta núm. 4, y 
las rebajas que hayan de tener lugar deberán sujetarse 
precisamente á decenas justas de céntimos.

23. Reunidas las corporaciones de qu e  trata la cond i
ción 21, los interesados que hayan de presentar los plie
gos de proposición , expondrán á los Presidentes duran
te el espacio de 30 minutos, contados desde la hora que 
sea señalada en los anuncios para empezar el acto, todas 
las dudas que se les ofrezcan pidiendo las explicaciones * 
que crean c on v en ien tes ; en la inteligencia de qu e  t ra s 
currido  aq u e l . t iem p o .se  dará principio  á la entrega de

los p l i e g o s , sin admitir observaciones ni dar explicacio
nes que  interrumpan el acto. A este darán principio los 
licitadores entregando á los Presidentes los pliegos cerra
dos y d ocu m en tos  justificativos del depósito consignado 
de que trata la cond ic ión  28 , cuya operación se hará en 
el espacio de otros 30 minutos, contados d esd e -q u e  es
pire el marcado anteriormente para las explicaciones. 
Dichos pliegos se numerarán por el órden que se re c i 
ban , y ,después d e ' entregados no podrán retirarse bajo 
pretexto alguno.

24. Espirados los 30 minutos señalados para la recep 
ción de pliegos , se procederá á la apertura de los mis
mos por el órden rigoroso por que fueron  entregados, 
leyéndose en alta voz ,  y se adjudicará el remate prov i
s ionalmente hasta la superior resolución al mejor pos
tor que hubiere  cumplido las condiciones prefijadas; en
tendiéndose por mejor  postor aquel que proponga precios 
más bajos en la totalidad de los tipos fijados. Del resultado 
de l o q u e  se actúe se extenderá acta legalizada, que 
será remitida por los Presidentes de las Juntas de los de
partamentos al de la consultiva de la A rm ad a ,  á fin de 
que esta Autoridad con la suya lo pase á la resolución 
del Gobierno de S. M. , y si resultare aprobada se ad ju
dicará definitivamente el remate.

25. Si del remate resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto á nueva licitación entre 
los interesados cuyas proposiciones sean idénticas :  esta 
licitación estará abierta por el tiempo de 15 minutos sin 
ninguna p ró r o g a , pasados los cuales dispondrá el Presi
dente que termine el acto, después de haberlo avisado 
anticipadamente por tres veces. Si resultase la misma 
igualdad de los remates dobles entre las proposiciones 
presentadas en la corte y los departamentos, la nueva l i 
citación se llevará á efecto únicamente en Madrid en la 
misma forma que se deja establecido el dia en que se 
anuncie con  la precisa anticipación, y  el licitador ó lici- 
tadores de los departamentos se presentarán personal
mente ó por medio  de apoderados en el expresado punto, 
entendiéndose que renuncian su derecho si así no  lo v e 
rificaran. Las bajas á que dé lugar la licitación abierta 
seguirán el órden establecido en la condición 22.

26. Term inado el acto de la l ic itación, se devolverán 
á los interesados los justificantes de la garantía que les 
autorizó para tomar parte en aquella , á excepción  del 
que  pertenezca á la persona ó personas á c u y o  favor r e 
sulte la subasta, porque  estos deberán retenerse hasta el 
otorgamiento de la escritura , cuan do  obtenga la Real 
a p rob a c ión ; pero la cantidad del depósito quedará á favor 
de la Hacienda, si el rematante ó rematantes no sé pre
sentan á cum plir  su com prom iso  en el término de 10 
dias, contados desde el siguiente al en qu e  tenga lugar 
la notificación de haberse  aprobado el remate.

27. Adjudicado definitivamente el remate, ha de m a
nifestar el interesado si tiene uno ó más so c io s , porque 
en este caso serán extensivas á ellos sus obligaciones 
contraidas, cuyas faltas se corregirán por la via de apre
mio y  procedimiento administrativo, según el art. 41 de 
la ley de Contabilidad del Estado de 20 de Febrero de 
1850, con  entera sujeción á lo dispuesto en la misma 
para la renuncia  de todos los fueros y  privilegios parti
culares.

Garantías.

28. El derecho para presentarse l icitador, siempre 
que tenga aptitud le g a l , se adquiere consignando en la 
Caja general de Depósitos ó sus dependencias ,  y  á falta 
de estas en las Depositarías de Hacienda pública del para 
tido de la capital de los referidos departamentos, la c a n 
tidad de 500.000 rs. vn. en metálico,  ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado, ó cualquiera otros efectos 
públicos  admisibles por la ley á los tipos qu e  esta tenga 
señalados ó de cotización.

29. Para asegurar el contratista el cumplimiento de 
su com prom iso  , consignará en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 75.000 pesos fuertes en metálico ó en 
v a lo res  admitidos por el Gobierno para esta clase de ga 
rantías al tipo que las leyes determinen,

Disposiciones generales.

30. Reconocidas las maderas con  las formalidades 
mandadas observar en las instrucciones y reglamentos 
vigentes, y  expedidos á los asentistas ó sus representan
tes los resguardos de qu e  trata la condición  2 0 ,  presen
tarán estos al Ordenador del departamento parados efec-, 
tos que la misma expresa , en vista de los cuales las In- 
fer\enciones de los mismos, prévias las liquidaciones 
correspondientes ,  expedirán las certificaciones de crédito 
que dén á conocer el valor de la madera de cada entre
ga, y se dispondrá desde luego el libramiento de su im 
porte; cuya determinación tendrá lugar por la Ordenación 
general de Pagos de Marina en la corte, ó por la del res
pectivo departam ento, con  el fin de que este pueda v e 
rificarse según al asentista le acomode establecer, b ien  
sea por la Tesorería central, ó en las de Hacienda pública  
de la provincia donde tuvo lugar la entrega de la m a
dera.

31. Este contrato 110 podrá sujetarse á subarriendo ó 
trasmisión de las obligaciones por parte del contratista á 
favor de otro individuo ó sociedad cualquiera , sin que 
preceda el reconocim iento  y aprobación del Gobierno  de
S. M., el cual será árbitro de negarlo ó concederlo.

32. Firmada la correspondiente escritura, será des 
echada toda reclamación ó instancia que tienda á en to r 
pecer en lo más m ínim o la realización de este contrato, 
respecto á que ántes de la subasta es cuando  deben ha
cerse todas cuantas aclaraciones se crean conducentes 
para dilucidar o explicar todas las dudas que sp les ofrezr 
can; en el bien entendido que^el contratista pagará de la 
cantidad depositada en fianza los daños y  perjuicios q u e  
pueda ocasionar cualquiera detención  que no sea de las 
exceptuadas generalmente por  las leyes, en razón á no 
hallarse dentro de la previsión humana.

33. Si falleciese el asentista antes de conc lu ir  su com- 
p io m iso ,  ha de correr  y  entenderse la cont inuación  de 
este contrato por cuenta de sus herederos ó  albaceas tes
tamentarios,  siempre que á estos,  v  á la Hacienda de 
c om ú n  acuerdo, no les convenga qu é  se rescinda.

34. El asentista y  sus dependientes gozarán el fuero 
de Marina en los .asuntos puramente referentes á este 
contrato.

Madrid 22 de Marzo de 1860.=Josó María Halcón.

NOTA NÚM. 3.

Modelo de proposición que han de presentar los licitadores 
para  su rtir  de la madera que comprende el pliego de 
condiciones á los departamentos de Cádiz, F errol y  Car
tagena con destino á lo que en el mismo se expresa ,

D. N. N . . . .  ., vec ino d e  , por propia y exclusi
va 1 cpi  esentacion (o a nom bre  de D. N  , vecino
d e . . . . . .  ó compañía tal , para lo que se halla C om p e
tentemente autorizado), hace presente com o que im pues
to del anuncio y pliego de condiciones formado con  fe 
cha d e .........., inserto en la Gaceta d e  dia n ú -
m ero .  para entregar en cada uno de los tres arse
nales de Malina en la Península la madera de las cali
dades, e>pecies y  procedencias que se determinan en el 
citado conti  ato, se compromete á cum plir  este servicio 
con  ^esti icta su jec ión  á sus referidas condiciones verif i- 
can oo  la entrega á los precios siguientes:

Roble y  álamo negro.

Primera especie á ..................  rs. vn. codo  cúb ico  de Búrgos
Segunda á ....................    idem id.
Tercera á...................................  idem id.
Cuarta á .....................   ; idem id.
Quinta á ...................................   idem id.
Sexta á    idem id.
Sétima á ....................................  idem id.
Pino tea en madres á   idem id.
Idem id. en tablones á   idem  id.
Idem b lanco  en madres á. idem id.
Idem id. en tablones á . . . .  idem id.
Tabloncillos para abarrotes

de pino tea á   idem id.
Idem para id. de pino blan

co á   idem id.

(Fecha y  firma del proponente.)

N o t a  n ú m . 4.
Nota de los valores que se fijan como admisibles á cada 

codo cúbico de las diferentes calidades y especies que á 
continuación se expresan  puestas en cada uno de los 
tres arsenales de M arina de Cádiz-1 .Ferrol y  Cartagena 
del modo que se determina en las diferentes condiciones  
de la contrata firmada al efecto.

R oble  y  álamo negro primera especie á 495 rs. vn, codo 
cú b ico  de Búrgos.

Idem id. segunda"especie á 190 id. id.
Idem id. tercera especie á 185 id. id.
Idem id. cuarta especie á 180 id. id.
Idem id. quinta especie á 165 id. id.
Idem id. sexta especie á 150 id. id.
Idem id. sétima especie á 135 id. id.
Pino tea en madres á 95 id. id.
Idem id. en tablones á 100 id. id.
Idem id. en tabloncillos á 80 id. id.
Idem blanco en madres ú 75 id. id.
Idem id. en tablones á 80 id. id.
Idem id. en tabloncillos á 65 id. id,

Madrid 22 .le .Marzo de 136íb*¿fcJo.s>.MftHá HálCOB
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del arco en líneas 

por codo de longitud.
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f i.* variedad. O  I 40
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16 16 14 14 12 . 12 La pieza será perfectamente recta, y  solamente se admitirán, 
fallas en la cabeza eñ una de las caras á la grúa y en una 
longitud igual á la 6.a parte de la longitud total. Esta, 
marca excluye la madera con defectos que pudieran dar 
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vaturas serán bien seguidas y en el mismo sentido. Esta 
marca excluye las maderas con defectos que impidan 
aserrarlas en tablones.

Eu estas marcas se colocarán las piezas que teniendo la figu
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en la cabeza en una de las caras á la línea, no debiendo 
existir en una longitud mayor que la tercera parte de la 
longitud total cuando esta no exceda do la exigida para 
los baos de la misma escuadría. Esta marca excluyo prin
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19 49

19

47

19

47

•30
17 

4 5

17

15

29
15

43

15

13

» »

44

»

11

» » » » » » 2 á 3 ] 

2,7 á 3,5 v 

3,5 á 5 )^Raos de la cub ierta  su p e r io r ...........................

19

))

49
36

40

47

15

17

15

32

34

15

14

15

14

29
43

13

43

13

25
41

10

41

10

» .)) » » » »

Idsm , pero sin falla alguna.

15 15 14 14
30

13 13
26

10 10
» » »

G A <9 \ 27 18 24 14 17 20 43 14 15 7 ¿ A(\
í
^Gepo de a n cla ........................... » » 23 21 » la .  í v.

Media v a r e n g a .. . ................... m v t » - x> 23
47

21 21
17

17 20 '
16

14 47
15

de 10 para arriba.
17 17 16 15

» »
-

R e v é s ,................................ .. R » » )) 42
Q Q

. 9
idérn.» » ' » 13 14

12
y íj .

9

V a r e n g a .,. , ............................. v » » )) 28

32

21

46

47
25

28

19

15

15
.21

25

46

20

17

14

14
48 15

42
16 14

40
idem .

lCinta d e  v u e lta ........................ G V 35
17 47

17

16

45

45

14

14

12 10
#

» '

0 á 4,5 en un sen- \ 
tido. ( 

{ 4 0 para arriba en ( 
( el otro, *

44 para arriba. ] 

17 para arriba, .
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i Esta marca excluye las piezas con defectos que impidan di-* 
[ vidirlas en tablones. §e admitirán aunque estén encorva- 
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Los largos se m edirán  según el e je  de las p iezas, y  los an ch os y gruesos en el m edio del largo ó tom ando el térm ino m edio entre los de los ex trem os, á ju ic io  del In g en iero , debiéndose tomar en las piezas de m ucha vuelta d icho térm ino m ed io , siem pre qu e sea m enor que la escuadría en 
el m edio  del largo. Cuando en frente de una m arca y en la m ism a colum na se encu entran  dos núm eros colocados en forma de quebrado, el su perior, ó sea e! num erador, representa el m ín im o ancho ó grueso que la pieza debe tener en su m edio, y  el denom inador el m ínim o en la cabeza.
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AisíCHO A LA GRUA.
■Pulgadas.)

GRUESO A LA LINEA.
(Pulgadas.;

Abra en línea recta 
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encuentro de los ejes ó 
líneas rectas, tiradas 
por el medio del ancho 

de la cara plana.

NOMBRES 

de las piezas.
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*  L os largos de las pernadas se m edirán según  los ejes de las caras p la n a s ; el del pié, á partir del punto de encuentro de su eje co a  la cara exter ior  de la rama y ej de esta, 
á partir del punto de en cu en tro  de su eje con  la pro lon gación  de la cara interior del pié. Las escuadrías se m edirán en el m edio del largo de cada parte.

2 .— TARIFA PARA EL RECIBO Y  CLASIFICACION EN LOS ARSENALES DE LOS TABLONES DE ROBLE, ALAMO NEGRO Y HAYA.
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M adrid  46 de M arzo de 4859 ,«= M ac-C rohon ,

IN STR U C C IO N E S

APROBABAS POR S. M. EN REAL ÓHDEiN DE 24 DE MARZO 

DE 1859 PARA EL RECONOCIMIENTO , RECIBO Y CLASIFICACION 

EN LOS ARSENALES DE LAS MADERAS DE ROBLE APLICABLES 

Á LA CONSTRUCCION NAVAL.

A rtícu lo 1.° Las m aderas que hayan de recib irse en 
los arsenales se colocarán para su reconocim iento en el 
sitio que en el recin to de los m ism os designen los Co
mandantes de Ingen ieros, adonde no lleguen las aguas 
en las mareas altas, y de m odo que el cam bio de posición 
de las piezas y  demás operaciones del reconocim iento 
puedan efectuarse con  facilidad.

Art. 2.° Colocadas las maderas com o queda dicho, se 
procederá lo más pronto posible á su recon ocim iento; 
pero en ningún caso deberá em pezar este m ientras las 
superficies de las piezas no estén secas.

Art. 3.° El reconocim iento ', recibo y  clasificación de 
las maderas se verificará por los Ingenieros de la A r -  
mada com isionados al efecto, acom pañados de los m aes
tros y operarios necesarios, en pi esencia de ios  Oficiales 
del Cuerpo adm inistrativo que deban concurrir. Se avisa
rá oportunam ente al contratista ó su representante del 
dia y  hora en qu e debe em pezar el reconocim iento por 
si desea presenciarlo.

Art. 4.° Si bien debe tratarse al recon ocer las m ade
ras de averiguar su naturaleza íntima y  de poner al des
cubierto todos los defectos que puedan contener, debe 
asim ism o cuidarse de no deteriorarlas considerablem ente 
ó inutilizarlas para el em pleo que se las pueda dar. Con 
este ob jeto, y  sobre todo cuando parezca probable que la 
pieza será rechazada, ó cuando haya de conservarse en 
el agua, si se recib e , deberá evitarse en todo lo posible 
qu e las cajeras que se abran para limpiarla de los daños 
que pueda presentar profundicen m ucho en la parte 
sana sino lo suficiente para apreciar su extensión. De aquí 
la preferencia que debe darse á la barrena siem pre qu e 
por su m edio pueda conseguirse esto. No obstante , si las 
maderas se hubiesen de conservar al aire libre ó bajo 
tinglados, deberán lim piarse perfectam ente de todos los 
daños 'qu e con el tiempo pudieran tom ar m ayor desarro
llo; y en el caso de que esto ocasione una gran redu cción  
en la pieza, el Ingeniero encargado del reconocim iento 
decidirá lo que debe hacerse.

Art. 5.° Con arreg lo á lo que se acaba de expon er, el 
recon ocim iento  de las maderas se verificará com o sigue:

4.° A fin de poder apreciar el c o lo r , el grano y  el 
volúm en real de la pieza, se apararán con la azuela en 
algunos puntos de su longitud las caras longitudinales, 
las aristas y las fallas que presenten hasta limpiarlas 
cíe todo el sam ago que puedan tener y  descubrir la ma
dera buena.

2.° Con el m ism o objeto, y  para descubrir el corazón 
y los defectos cu y a  existencia pueda este in d ica r , se 
aserrarán las piezas á una media pulgada de los tupes» é 
m enos si se creyere suficiente cuando estén b ien  hechos, 
aparándolas después ligeram ente para quitar el serrín.

3.' Con la azuela su p on d rá n  al descubierto t o d o s  los 
n u d os  y  (odas las manchas que se observen eu las caras

longitudinales de las piezas. Se sondarán con  barrenas 
de diferentes diám etros lodos los nudos p od rid os , que 
se lim piarán con la gubia ó  form on. Cuando el daño pe
netre en el interior, podrá averiguarse su extensión é 
intensidad por m edio de una barrena de pequeño d iá 
m etro. Este instrumento bastará m uchas veces para re 
conocer los defectos que las piezas presenten en sus ca
ras, y cuando sus indicaciones no parezcan suficientes 
servirán  por lo m énos para dirigir las cajeras y  cortes 
que deban hacerse con  la gubia y  el hacha.

Los nudos postizos se vaciarán y considerarán com o 
si fueran podridos. *

Por un procedim iento sem ejante se reconocerán los 
nudos con cáscara tragada, los entrecascos, las roza d u 
ras, las grietas ó rajaduras, y  las m anchas de co lor oscu^- 
ro en que se descubran puntos ó pequeños filam entos 
blanquecinos, v icio  de gran entidad con ocido bajo el 
nom bre de hongo, y en general todas aquellas que pre
senten la madera en una masa friable y pulverulenta, 
llamadas tabaco ó pudricion  seca áte., que se reconucerán  
y  lim piarán perfectam ente.

4.° Las acebolladuras, atronaduras, pata de gallina, y  
en general todos los v icios que presentan las cabezas de 
las piezas se recon ocerán  en prim er lugar con la barre* 
na; y  si las indicaciones de esta no bastasen, se aserrarán 
con  arreglo á ellas por donde se ju zgu e conveniente.

5 .a Cuando las piezas no tengan los topes bien hechos 
ó presenten fendas ó desgajaduras causadas por el der
ribo , ó cuan do haya en el pié una parte de las raíces ó 
en  la cabeza la un ión de algunas de las -ramas principa»* 
l e s , y  en general siem pre que los topes no perm itan 
recon ocer fácilm ente los v icios  que puedan existir en 
e llos, deberán hacerse dos taladros en cruz á \Q 6 \% 
pulgadas de los extrem os, ó  á la distancia que se crea con» 
veniente según el estado de las piezas.

6.° Además se deberán aserrar estas cuando la barre
na acuse algún daño, y  aun cuando la m adera esté per
fectam ente sana el Ingeniero podrá y  deberá disponer, 
siem pre que lo estim e conveniente, que se corten los ex 
trem os de las piezas cuyos topes no estén b ien  hechos.

Art. 6.# El contratista no podrá im pedir, ba jo  p re 
texto ni m otivo alguno, que el ingeniero practique el re
conocim iento con  la escrupulosidad que ju zgu e  necesaria 
para asegurarse del estado de la m ad era ; pero si aquel 
reclam ase eontra alguna de las operaciones que al efecto 
hubieren de hacerse y rebajara m ucho el valor de la pie* 
za, en el caso de ser rechazada, se suspenderá el r e co 
nocim iento de la m isma y  se considerará com o de ex
clusión .

Art. 7.° No se admitirá la madera que presente m  
una extensión  considerable ó  con  gran intensidad al
guno de los v icios conocidos en los arsenales ba jo los 
nom bres de acebolladuras, atronaduras, pata de gaüípa, 
nudos podridos y  esponjosos, hongo, tabaco o pud n e  ion  
seca y  en general cualquiera de los que inutilicen  las 
piezas para el em pleo que se las pudiera dar por su  ÍL-* 
gura y  dim ensiones, ie bieieran peligroso ú obligaran á 
destinarla# i  obra# de m uy poca im portancia.

Dichos v icios ocasionarán en todo caso  un a  rédu é- 
c ion  en las dim ensiones de las piezas, ó una rebaja de



la especie en que pudiei'aii colocarse por sus d im en
siones au n  después de reducidas.Las rozad u ras , los entrecascos y otros defectos de 
m enor im portancia no darán  lugar en general más que 
á reducciones m ás ó menos considerables.

Las picaduras ó brom a del m onte en el centro  do 
las piezas que penetren  un  décimo de su espesoi se ian  
causa de una relabra que se liara por cuenta del co n 
tratista, ó de exclusión á juicio del ingeniero encargado 
del reconocim iento.Art. 8.a Además de los vicios an tes indicados, será 
motivo de exclusión para la tablonería destinada á 
g u ardar aguas el p resen ta r el corazón en el centro ó en 
parte de una de las caras.

A rt. 9.° El vicio llam ado doble albura bastará por sí 
solo para rechazar la pieza que le p re se n te , y lo serAn 
igualm ente aquellas cuya m adera sea m uy borne.

Art. 10. Toda pieza desechada se m arcará inm ediata
m ente después de reconocida con la letra M  en una de 
sus caras p lan as de modo que no se pueda confundir 
con las ya recib idas, debiendo el contratista sacar del 
arsen a l las q ue se rechacen en el térm ino  que se fije en 
el Contrato, y bajo la pena que de no verificarlo se es
tablezca en él mismo.Art. 4 1. E l  recibo y clasificación de la m adera se hará 
con sujeción á la libreta  ó tarifa aprobada por Real o r
den de 16 de Marzo-de 1859; debiendo tener presentes 
las observaciones en ellas contenidas, y que además de 
la figura y dim ensiones para adm itir una pieza en  una 
m arca dada es preciso que reúna las condiciones para 
poder ser empleada como tal, ó no presente defectos que 
lo im pidan. Al asignar la especie debe observarse que se 
ha de poder d ar á la pieza el empleo correspondiente á 
su  m arca con las dim ensiones m arcadas en la libreta  
para la especie en que se coloque ó reciba.

Art. 12. Las reducciones en las dim ensiones de las 
piezas se harán  de modo que com pensen el perju icio  
que según la clase á que correspondan podría resu lta r 
en su empleo de los vicios, mala configuración y defec
tos de escuadría, ó de cualquiera o tra clase que p re
senten.En las piezas de qu illa , codastes, m adres de tim ón 
b itas, baos y rodas no se adm itirá cantidad alguna de 
samago.Eu todas las dem ás expresadas en la lib re ta  citada 
en el artículo  an terior no se hará  reducción  alguna por 
las fallas y samago que tengan en su s c a n to s , siem pre 
que no excedan en cada ángulo del décimo del anch o en  
el sitio que se considere , y que las caras estén  sanas y 
sin defectos. El samago y las fallas se m edirán  en la 
cara y no diagonalm ente. Tampoco ocasionarán red u c
ción los pequeños registros practicados en el reconocí- ‘ 
m iento m iéntras que no excedan de la vigésim a parte 
del espesor en cada cara.

Si las fa lla s , samago y registros exceden los lím ites 
fijados s e l la r á n  las reducciones correspondientes.

En las piezas de quilla y demás m encionadas ántes se 
ad m itirán  con iguales condiciones fallas y sam ago, siem 
p re  que á rigorosa esquina viva tengan las dim ensiones 
q ue para cada especie m arca la referida libreta.

Las tablas y tablones se m edirán á esquina v iva, y 
no se h ará  abono alguno por el samago que puedan 
contener.

A rt. 13. Los Com andantes de Ingenieros decid irán  to
das las cuestiones que á causa de las reducciones ó reba
ja  de especie p u d ieran  suscitarse entre los Ingenieros en
cargados del reconocim iento y los con tra tistas; y si estos 
no  se conform an, se considerará como rechazada y  se 
m arcará como tal la pieza de que se trate.

Art. 14. Las dim ensiones se contarán  en codos y m e
dios codos de Burgos para los largos que se tom arán  se
gún  el eje de las piezas, y en pulgadas y medias pu lga
das para las escuadrías en el medio del largo, ó tomando 
el térm ino medio en tre  las de los ex trem o s, á juicio del 
Ingeniero , debiéndose tom ar en las piezas de m ucha 
vuelta dicho térm ino m ed io , siem pre que sea m enor que 
la escuadría en el medio del largo.

En las curvas se m edirá separadam ente cada peona
da como se expresa en la libreta mencionada en los a r t í
culos anteriores.

Las fracciones mayores de íAedio pié y tres líneas se 
contarán respectivam ente por medio codo y media p u l
gada, y las^menores se despreciarán.

En los tablones y tablas se tom arán , los espesores ó 
gruesos en pulgadas y cuartos de pulgada , despreciando 
las fracciones menores de línea y media, y contando por 
u n  uarto  de pulgada las que excedan.

En las piezas curvas se m edirá el arco ó flecha según 
su  cu rvatu ra  n a tu ra l, sin tener en cuenta la que se las 
h u b ie ra  dado al trabajarlas veticortando las fibras. Si á 
las piezas que se hallen en este caso no pudiera d árse
las un empleo útil según su m a rc a , aunque la m adera 
esté sana y tengan la flecha y dim ensiones medidas se
gún su  cu rvatu ra  n a tu ral correspondientes á la especie 
en que por ellas pudieran colocarse, serán  rechazadas, y 
en el caso de ser admisibles se tom arán las dim ensiones 
como queda dicho.

Art. 1o. Inm ediatam ente después de clasificada cada 
pieza se g rabarán  en una de su s caras longitudinales el 
núm ero  de órden que la co rresponda, las cifras dei año 
en que se reciba , las dim ensiones con que lo sea , su 
m arca y la especie en que se haya colocado.

Art. 16. En el libro ó cuaderno  de asientos que debe 
llevarse por el ram o de Ingenieros en el reconocim iento 
se anotarán  además en una colum na de observaciones 
las causas que hayan hecho reducir las dim ensiones de 
las piezas, ó rebajarlas de la especie en que por ellas 
pudieran  colocarse.

Madrid 24 de Marzo de 1859,=M ac-Crohon.

Gobierno de la provincia de Jaén.
D. José M ontemayor, Com endador de las Reales y dis

tinguidas Ordenes de Carlos III 6 Isabel la Católica, con
decorado con la cruz de sufrim iento  por la patria  y otras 
por acciones de g u e r ra , y G obernador civil de esía p ro 
vincia &c. &c. &c.

Hago saber, que en v irtud  de lo dispuesto por órden 
de la Dirección general de O bras públicas de 20 de los 
corrientes, este G obierno civil ha señalado el dia 21 del 
próxim o m es de A b ril, á las doce de su m añana, para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de m a
teriales para la reparación  del sexto trozo de la carre te ra  
de prim er órden deB ailén á Málaga en la p rim era sección.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta capital 
y ante mi autoridad , hallándose de manifiesto en la sec
ción de Fomento para conocim iento del público el p re 
supuesto detallado, pliego de condiciones facultativas y 
económicas que han de re h ire n  la contrata é instrucción 
de 1.° de Diciembre de 1858 y m odificaciones á la mis
ma de 1o de Julio ú ltim o con el pliego de condiciones 
generales para con tratas aprobado en Real órden de 18 
de Marzo de 1846.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garan tía  para 
tom ar parte en la subasta será del 1 por 100 del p re 
supuesto del trozo. Este depósito podrá hacerse en m etá
lico ó acciones de cam inos, debiendo acom pañarse á ca
da pliego el docum ento que acredite haberlo  realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones 
iguales para dicho trozo, se celebrará en  el acto , ún ica
m ente en tre  sus au to res , una segunda licitación abierta 
en los té rm inos prescritos por la citada instrucción , fi
jándose la prim era puja por lo m enos de 500 rs. , y q u e
dando las demes á voluntad  de los licitadores con tal 
que no bajen de 100 rs. vn.

Jaén 27  d e  M arzo  de 18 6 0 .* » Jo sé  M o n te m a y o r .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .......................  enterado del anuncio

Ím blicado por el G obierno de la p rov inc ia de Jaén, con
ech a  d e ............................ de 1860, y  de los requisitos

y  condiciones que se exigen para la adjudicación en p ú 
blica su b asta  de los acopios necesarios para (la conser
vación ó rep arac ión) del sexto trozo de la ca rre te ra  
d e ................ á    com prendido en la expresada car
re tera  y  en  su  trozo sexto, que empieza e n ........................y
concluye e n  . . . ,  se compromete á tom ar á .su
cargo los acopios necesarios para el referido trozo con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad d e ...............r . . .

( Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijad o ; pero advirtiendo 
q u é  será desechada toda proposición en  que no se exprese 
determ inadam ente la can tid ad , escrita en letra , por la 
q u e  se comprom ete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

Audiencia territo ria l de Barcelona.
Debe proveerse con arreglo á lo dispuesto en  las o r

denanzas una Relatoría de la Sala p rim era  de esta A u
diencia que se halla vacante.

Lo que de órden de la Sala de gobierno se anuncia 
al público para que los Abogados que asp iren  á ella con
c u rra n  dentro del térm ino de 40 dias p resentando sus 
instancias docum entadas en  esta Secretaría.

Barcelona 28 de F ebrero  de 1860,— Pedro R iera y Ro- v i s , Secretario de gobierno. \ 548

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 29 DE MARZO 

DE 1 8 6 0 .

HORAS.
5 Arómetrorede' ^ 4  0°
y m 

tro.

Temperatura en grado* 
Re&nmnr

Temperatura en gra- doi centígrados.
Dirección : del Tiento.

13. S. O . . .  
S. S. O . . .  
JS. S. O . . .  S.  S. O . . .  
S.  S. O. . .
jS . s. 0 . . .

ESTADO 
DEL CIELO.

6 m..
9 m. .  

12 . . . . .  
3 t . . .  
6 t . . .9 n .i .

702,33*
702,22
701,87
700,66
700,38
700,99

5*,8 7°,4 
41L8 
4 31°, 3i r ,  9 

9°, 0

7°,2 9°,8 
4 4°,8 
4 6°, 6 
4 4°.9 
41°,2

Nubes. 
Alg.a nu b . 
Idem. 
Idem.
Cási n u b .0 
Idem.

T em peratura ío á -  
xím a del d i n . . .  

T em peratura m á
xim a ai sol T em peratura  m í
nim a del d ía . . .

23°,4 
19°,1 

&°,4

29°,3 
¡23°, 9 

6o,7
Evaporación en  las 24- hs.l 3,4 m iftraétros. 
Lluvia en las 34 h o r n s . . .  I »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia  29 de M arzo de 1860.

Hora.
8; irómotro ¡ j i 

en a',¡rime • jT em per* in -; Oireíc-on 
ir! *, & 0 y jra  en graüOii del 
ai. iiivel del \ ca¡>tígrsc!oi. \ 

eier. ! t 1 ;

í

E stado  del cielo.

8 de la m. 7 5 9 , 9 |  U,>’0  ' ° - S .  0. . Cási cub ierto .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa  
el 23 de Marzo de 1860 á las ocho de la m añana.

bOCALIDADEjS.

Baróme
tro redu
cido á 0° 
ya l nivel 
del m ar.

T:*mp ira- 
tu ra  en g u  do* 

cen tigra • 
dos,

Dirección
delviento.

ESTADO 
DEL CIELO.

D u n q u e rq u e .......... 759.1. 4°.6 . S. O . . Nublado.
P a r is . ........................ 762.3. 3o.6. S .S .O . Despejado.
B ayona.................... 769 8 8°, 4. E ......... Idem.
Lyon ...................... 765,6. 5o,6. S Niebla.
M adrid..................... 760,5. 7°,3. N.N.O. Despejado.
San F e rn a n d o .. . . 764,4. 4 5o,2. S .S .O . Cubierto.
Bruselas................... 760,3. 4o,9. S. S. E.j Idem.
T u rin ........................ 765,0. 8o,5. S. o . . ¡ Despejado.
L isboa......................
Rom a........................
F lorencia............

765,3. 4 4o,5. N .N .O .(Poco nublado.

San P e te rsb u rg o .. 
Constan t in o p la . .»

761,9 — 6o,6. S Nublado.
Stockolm o. . . . . . .
•Argel........................

750,4. 2o,3. S. O . . .
i
Idem .

C openhague. . . . . 755,7. 2°,9. S .O . . . Poco nublado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia p o r la In te rv e n 

ción de A rb itrios m u n ic ip a les , la del m ercado de g ra 
nos y nota da precios de a rtícu lo s  de co n su m o , resu lta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.057 fanegas de trigo .

477 arrobas de h a r in a  de id.
3.400 lib ras de pan cocido.
7.129 arro b as de carbón.

88 v acas, que com ponen 38.496 lib ras  de peso.
296 c a rn e ro s , que hacen 7.387 lib ras de peso.

21 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.
Carne de v a c a , de 49 á 53 rs . a r ro b a , y de 18 á 20 

cuartos lib ra.
Idem de ca rn e ro , de 20 á 22 cu arto s lib ra .
Idem de te rn era , de 64 á 78 rs. a r ro b a , y  de 34 á 42 

cuartos libra 
ídem de cerdo , de 30 á 32 cuartos libra.
Tocino añejo, de 102 á 103 rs. a r ro b a , y de 36 á 38 cuar

tos libra.
ídem  fresco, de 30 á 32 cuartos lib ra .
Idem en canal, de 66 á 69,75 rs. arroba.
L om o, de 36 á 38 cuartos libra.
Jam ón, de 104 á 116 rs. a rro b a , y  de 42 á 51 cuartos 

libra.
Acede, de 77 á 80 rs. a rro b a , y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs. a rroba , y de 10 á 12 cu artos cuar

tillo.
Pan de dos lib ras, de 11 á 13 cuartos 
G arbanzos, de 30 A 40 rs. a rro b a , y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Jud ías, de 22 A 28 rs. arroba , y de 8 á 12 cu arto s  lib ra.
A rroz, de 30 á 34 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos

lib ra .
L entejas, de 15 á 19 j s .  a rro b a , y de 7 á 9 cu a rto s 

libra.
C a rb ó n , do 7 *4 á 8 rs . a rroba .
Jabón , de 66 á 70 rs. a r ro b a ,  y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas, de 5%  a 7 rs. a r ro b a , y  de 2 % A 3 cuartos 
libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 28 á 30 rs . fanega.
A lgarroba, á 34 rs. id.

Trigo vendido.
'T rigo  vendido  1.671 fanegas
Quedan por vender 5.527.

Precio m áx im o   52.
Idem m ín im o .................. 46.
Idem m ed io ....................  48,44.

Lo que se an u n c ia  al público  p ara  su inteligencia. 
Madrid 29 de Marzo de 1 860.= E l  A lcalde-C orregidor, 

Duque de Sesto.
BOLSA DE M ADRID.

Cotización del 29 de Marzo de 1860 á las tres de la tarde. 
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 p o r 100 consolidado, publicado , 44-70, 
75 y 85 c . ; no p u b licado , 44 75; á plazo 4 4 -75  y 90 c. á 
fin del próx. vol.

Idem  del 3 por 100 d iferid o , no publicado , 35 d ; á 
plazo 35 á fin cor. ó á v o l . ; 35 y 35 -05  á fin del próx. 
en  fir.; 35-10 á fin próx. vol.

Deuda am ortizable de p rim era clase, no publicado, 
48-15.

Idem de segunda id ,, id., 14-50 p.
Idem  del p ersonal, publicado, 11*10.
Acciones de c a rre te ra s , em isión de 1 /  de A bril de 

1850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 an u a l, no publicado, 94 p. 
Idem de á 2.000 rs. , i d . , 94-50 d.
Idem  de 1 /  de Junio de 1854, de á 2,000 r s .,  id., 92-75 d. 
Idem  de 31 de Agosto de 1852 , de A 2.000 r s . , idem. 89*70.
Idem de 4 /  de Julio de 1856, de á t.0 0 0  rg«. ídem, 86*75.
Acciones d© O bras púb licas d© 4 /  de Ju lio  d© 1858, idem , 87.
Idem del Canal de íiabel II, d# é 4.000 f« ., 8 por 400 a n u a l, id ,, 406*50 d.
Idem  de Barcelona á Zaragoza ; §4 d*
Carpetas provisionales de obíiga©ion§§ d§! M§kúo para 

subvenciones de f e r r o c a r r i l e s , ©¿ntotoi) d§ 4$6íL id.* 82= 
50 d.

Acciones del Banca de E spaña, i d . , 48# p.
Idem  de la Com pañía del f e rro -e a r r i í  Córdoba a 

Sev illa , i d . , 4,700.
Idem id. de Zaragoza A P am plona, i d , , 1,000.

CAMBIO!;
Lóndres á 90 d ías fecha, 50-40 p,
París á 8 días v ís ta , 6-24 p.

BOLSAS EXTRANJERAS,
París  29 de Marzo de 1860.

i * ppo°rr m . : : : : : : :
/ 3 por 100 in te rio r . 44 3/4.

Españoles................  “ era exterior  46.r  ) Idem diferido , ,  34 3/8.
'A m o rtizab le ................  14 1/2.

Consolidados................................................. , , .  94 3 /8  á 1/2
Amsterdam  24 de M arzo.—*Diferido, 33 11/16.
Francfort 24 de Marzo . — In te rio r, 43. — Diferido, 

33 7 /8 .
Lóndres 24 de Marzo.—  Consolidados, 94 7 /8 , 3/4*

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Eu virtud de providencias judiciales se cita , llama y em

plaza á los sujetos que á esta continuación se expresan, como 
rematantes de las fincas de bienes nacionales que se les se 
ñalan, por ser ignorado su paradero, para que dentro del 
término preciso y perentorio de tercero dia desde la inserción 
de este escrito en los periódicos oficiales se personen por sí ó 
por medio de apoderado con poder bastante en la Escribanía 
Notaría de D. Fulgencio Fernandez, sita en esta capital y su cali 
Corredera baja de San Pablo, núm. 9, cuarto tercero de la iz
quierda , á fin, de que puedan oir la notificación, de adjudicado! 
de las mismas fincas, que son las siguientes:

D. Francisco Montoya.
Provincia de Toledo.

Finca núm. 1.978 ^adjudicada en 15.600 rs.
Provincia de Badajoz.

Finca núm. 390.—1.°, adjudicada en 81.100 rs.
Provincia de Burgos.

Finca núm. 172 , adjudicada en 15.000 rs.
Provincia de Madrid.

Finca núm. 39, adjudicada en 45.250 rs.
Idem id. 124, id. en 5.115 rs.
Idem id. 293, id. en 4.800 rs.

D. Joaquín Morales.
Provincia de Madrid.

Finca núm. 125, adjudicada en 12.825 rs.
Idem id. 124.—1.a, id. en 43.000 rs.
Idem id. 124.—2.°, id. en 16.180 rs.
Idem id. 124.-*-3.°, id. en 1.910 rs.
Idem id. 2.915.—3.°, id. en 2.700 rs.

Provincia de Zamora.
Finca núm. 158.— 4.°, adjudicada en 26.580 rs.

D. Pedro Ruiz Perez.
Provincia de Madrid.

Finca núm. 4.233, adjudicada en 90.200 rs.
Idem id. 2.915. id. en 210.500 rs.

Provincia de Segovia.
Finca núm. 48, adjudicada en 42.500 rs.

Provincia de Zaragoza.
Finca núm. 362 , adjudicada en 67.300 rs.
Idem id. 389, id. en 112.500 rs.

D. José Pozo.
Provincia de Cáceres.

Finca núm. 1.908, adjudicada en 455.100 rs.
Idem id. 1.795 , id. en 131.000 rs.

Provincia de Madrid.
Finca núm. 2.915.—2.°, adjudicada en 178.000 rs.

Provincia de Gerona.
Finca núm. 435, adjudicada en 60.500 rs.

Provincia de Segovia.
Finca núm. 40, adjudicada en 96,000 rs.

Provincia de Valencia.
Finca números 67 y 8, adjudicada en 60.200 rs.

D. Jerónimo Heredia.
Provincia de Gerona.

Finca núm. 372, adjudicada en 51.500 rs.
Idem id. 372.—2.°, id. en 61.500 rs.

Provincia de Cáceres.
Finca núm. 1.032, adjudicada en 51.500 rs.
Idem id. 1.829, id. en 404.100 rs.

Provincia de Toledo.
Finca nú m . 680,  ad judicada  en  70.000 rs.

D. Antonio Ruiz.
Provincia de Toledo.

Finca núm. 2.067, adjudicada en 13.100 rs.
Provincia de Búrgos.

Finca núm. 923, adjudicada en 45.1 00 rs.
D. Manuel Nieto.

Provincia de Cádiz,
Finca núm. 81. adjudicada en 35.200 rs.

Provincia de Cuenca.
Finca núm. 262 , adjudicada en 70.650 rs.

D. Juan Solaz.
Provincia de Madrid.

Finca núm. 291 , adjudicada en 1.800 rs.
Idem id. 296, id. en 140 rs.

D. Juan Morales.
Provincia de Cáceres.

Finca núm. 1.838, adjudicada en 33*2.000 rs.
D. Juan Ruiz.

Finca núm. 40, adjudicada en 5.400 rs.
Y no verificando su presentación dentro del término expresa

do, se les apercibo que pasados los 15 dias que señala el art. 145 
de la instrucción de 31 de Mayo de 1855 sin acreditar en los res
pectivos expedientes haberse satisfecho el pago del primer plazo 
de las fincas que á cada rematante le están numeradas, conforme 
á lo que prescribe el 159, se procederá á declararlas en quiebra 
sin necesidad de nuevo aviso, y bajo la responsabilidad que les 
imponen los artículos 38 y 39 de la ley de 11 de Julio de 1856.

Madrid 2d de Marzo de 1860. — V.° |B.°~Casas. =  Fulgencio 
Fernandez. 1491

El Licenciado D. Alvaro Rodríguez Pelaez, Juez de primera 
instancia de la villa y partido de Gangas de Tineo, en la pro
vincia de Oviedo.

Por el presente se cita y emplaza á Manuel y Pedro Gayo 
naturales de Brañaescarden, parroquia de Nasaval, en el Conce
jo de Tineo, de esta provincia, para que al término de 30 dias 
se presenten en este Juzgado, por sí ó personas autorizadas á 
decir loque tuvieren por conveniente en el inventario, tasación 
y  adjudicación de todos los bienes derechos y  acciones quedados 
por defunción de los padres de los mismos Pedro Gayo y Joa
quina, del mismo apellido, vecinos que fueron del referido Bra
ñaescarden, mandado practicar por el Sr. Juez de primera ins
tancia de Luarca, en !a misma provincia; con apercibimiento de 
estrados en su rebeldía, y pararles todo el perjuicio que haya 
lugar.

Y para que llegue á su conocimiento libro el presente en Gan
gas de Tineo á 5 de Marzo de 1860.^ A lva ro  Rodríguez P e-  
laez.«-Por su mandado, Angel Menendez Raigada. 1-499

D. Saturnino Garay Bajo, Juez de primera instancia de esta 
ciudad.

Por el presente, y en nombre de S. M. la Reina nuestra Seño
ra (Q. D. G.), exhorto y requiero á todos los Sres. Alcaldes, indi
viduos de la Guardia civil y demás dependientes de protección y 
seguridad pública, para que practiquen las más eficaces diligen
cias á conseguir la captura y entrega en esta corte de Estéban 
Hernández Heirero, natural de Villar de la Yegua, de este par
tido, que viste de charro, con un cinto de cuero bastante ancho, 
de estatura más bien baja que alta, un poco rubio y muy tierno 
de ojos, contra cuyo sujeto procedo criminalmente por causa so
bre robo de 80 rs. y malos tratamientos inferidos á Juan de la 
Cruz Mateos, vecino de Cilleros , en la mañana del primero del 
corriente mes.

Ciudad-Rodrigo Marzo 18 de 1860.—Saturnino Garay Bajo.=  
José Puig. 4300

A voluntad de su dueño, y en virtud, de providencia dictada 
por eí Sr. D. Víctor Dulce, Juez togado de primera instancia del 
distrito de las Vistillas de esta capital, refrendada del Escribano 
del número de la misma Dr. D. Angel Abad, se sacan á pública
subasta 26 acciones del Canal de Castilla, bajo el tipo de 4.000
reales vellón cada una en que fueron cotizados dichos valores en 
la plaza el dia 31 de Enero último, habiéndose señalado para que 
tenga efecto la subasta el día 28 de Abril próximo, ú la hora de 
las diez de la mañana, en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo 
de la Territorial de esta corte; lo que se anuncia al público para 
que llegue á noticia de los que quieran interesarse en la adqui
sición de las citadas acciones.

Madrid 28 de Marzo de 1860—Dr. Abad. 1688

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Anuncia el diario oficial del vecino Imperio que  
el tratado en cuya virtud S. M. el Rey de Gerdeña 
co n sien te, á reserva de la sanción de las Cámaras, 
en reunir la Saboya y el territorio de Niza á Francia, 
so firmó el 25 en Turin. Hé aquí sus principales dis
posiciones:

«Artículo 1 .° El Rey de Gerdeña consiente en la 
reunión de la Saboya y territorio de Niza á Francia, 
y renuncia por s í, sus descendientes y sucesores, en 
favor del Emperador de los franceses á. los derechos 
que le corresponden en dichos territorios. Esta re
unión se llevará á cabo sin cohibir en manera algu
na la voluntad de las poblaciones , y  ambos Gobier
nos se pondrán de acuerdo acerca de los mejores m e
dios de juzgar y legitimar las manifestaciones de 
aquellas.

Art. 2.° El Rey de Gerdeña trasfiere los sitios 
neutrales de Saboya con las condiciones con que él 
los p o see , y el Emperador de los franceses promete 
ponerse de acuerdo acerca de e s to , no solamente con 
las Potencias representadas en el Congreso de Yiena, 
sino tam bién con la Confederación helvética.

Artículos 3.°, 4.°, y 5.° Comisiones m istas señala
rán las fronteras de ámbos Estados, y se encargarán  
de resolver las diferentes cuestiones incidentales que 
ocasione la reunión.

Art. 6.° Los súbditos sardos originarios de la Sa
boya y del territorio de Niza disfrutarán durante 
un año de la facultad de reclamar la conservación

la nan innalid íid  sa rd a .»
Noticias de Viena fecha 21 , publicadas por el 

Boersenhalle) indican que el Marqués de Moustier ha 
comunicado recientem ente al Conde de Rechberg un 
despacho de M. Thouvenel m anifestando la intención 
que Francia abriga de retirar sus tropas del Piam on- 
t e , y deseando al mismo tiempo que Austria prome
ta no atacar á Cerdeña. El Conde de Rechberg no ha 
contestado por escrito, sino verbalm ente, á este des
pacho.

Según lo que nos asegu ran , añade el citado pe
riódico, acerca de dicha respuesta, parece que Aus
tria no encuentra motivo para adoptar diferente acti
tud respecto al P iam onte, ora perm anezcan en Lom - 
bardía las tropas francesas, ora se retiren. De aquí 
es posible que el Embajador de Francia haya podido 
deducir que Austria no intente tomar la ofensiva con 
tra Cerdeña aun cuando los franceses abandonen la 
Lom bardía, á pesar de que el Conde de Rechberg 
haya añadido que Austria estaba resuelta á defender 
á Yenecia á todo trance, si aquella provincia fuera  
a taca d a .

En la sesión celebrada el 24 por la Dieta germ á
nica se aprobó por mayoría de 12 votos el pro
yecto de la comisión relativo á la Hesse Electoral. 
El Representante de la Hesse se abstuvo de votar asi 
como el de Luxemburgo; los de las ciudades libres 
votaron porque volviera á la comisión, y Prusia por 
las proposiciones de la minoría. Habiendo m anifes
tado el Representante de la última Potencia que no 
podia considerarse obligatoria para ella dicha reso
lución , declaró la Dieta, á propuesta del Presidente, 
que el acuerdo adoptado por la Asamblea era obli—
a a t n r i n  n a p a  t n r l n c  l rvcn-íVhiornrAC f o r l o r a l a c

El Conde Salignac Fenelon , Representante de 
Francia cerca de la Confederación germ ánica, salió 
el 21 para París con ob jeto , según cree el Corres
ponsal de N u rem b erg , de informar al Gobierno fran
cés respecto á la situación política de Alemania , que 
dicho d in lom ático  conoce hien

El N oticiero  de H a m b u r g o , con referencia á noti
cias de Viena fecha 2 2 , indica que según un despa
cho telegráfico el Conde de Rechberg ha manifesta
do respecto á la protesta de Suiza contra la anexión  
de Saboya á Francia que el Gobierno Imperial re
servaba su definitiva resolución , si bien no obstaba 
para recordar á Suiza que Austria habia protestado 
en vano el año pasado contra el trasporte de las tro
pas francesas por Culoz á Chambery, lo que habia 
sido considerado por aquel Gobierno como una vio
lación de la neutralidad Suiza.

INTERIOR.
MADRID 30 DE MARZO.

SUSCRICION POPULAR
BN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE ÁFRICA

Lista de las personas que se han suscrito el 29 de M arzo 
de 1860 en el Banco de España , con expresión de las can
tidades que han entregado.

Reales vellón
El Colegio de españoles de San Clemente deBolonia, en Italia............................  ................  2.000D. Vicente González, Administrador de Las

Novedades................................................................  4.122,50El Consulado de España en Oran........................ 19.58o]o7
Importa lo recaudado hoy................ 25 702,57Idem en losdias anteriores   4.177.834,29
T o t a l  h a s t a  e l  d ía  ..........................* . 4.203.536,86

Madrid 29 de Marzo de 1860.=~EI Cajero general del Banco Manuel Diaz Moreno de Vivar.

La Iltre. Congregación de N uestra Señora de los Do
lores y Santo Sepulcro está celebrando en la iglesia del 
Cárm en calzado de esta corte con la m ayor suntuosidad 
y  brillantez la solemne novena que consagra todos los 
años á su  excelsa Patrona.

Para dar mayor realce ai culto de la Virgen se han 
hecho este año algunas m ejoras im portantes, habiéndose 
estrenado un  nuevo altar, en el que com piten el gusto, 
la riqueza y la majestad con la devoción y la piedad re 
ligiosas, y  en cuya obra han tomado parte inteligentes 
artistas.

También se han  restaurado  las imágenes de la Con
gregación por el d istinguido escultor de Cámara D. F ran cisco Perez.

Debemos hacer especial mención del nuevo es tan 
darte que se ha estrenado este año , y cuyos b o r
dados, de un esm ero y prim or adm irables, se han hecho 
en  obsequio á la V irgen por la señora congreganta Do
ña A sunción Fernandez M artinez Muñoz; siendo igual
m ente dignas de no tarse las pinturas debidas al Sr. Don 
Luis Madrazo, que ha desem peñado un  trabajo de g ran  
m érito, con tanta habilidad como desprendim iento.

Merece ju s to s  elogios el celo religioso de la Excelen
tísim a Sra. Princesa viuda de la Paz y de las demás 
señoras que com ponen la Jun ta de gobierno, por el afan 
con que p ro cu ran  dar cada dia más brillo y majestad á 
los cultos de la V irgen de los D olo res, á los que asiste 
todas las tardes u na escogida, num erosa y devota con
currencia .

Parece acaba de verificarse en la carre te ra  de Fran
cia, á siete leguas de la corte, la reform a de la legua de 
cuesta de San Agustín. Dícese que ya recorren  los co
ches la nueva via que tantas ventajas ha de rep o rta r alnnhlirn  nnrnní» nlraviflca In trilla rlol lUrvlai.
 S a n t o s  d e l  d ía .—Los Dolores de Nuestra Señora, San
Juan  C lím aco, Abad , y  San Régulo, Obispo y confesor.

C uarenta Horas en la iglesia de religiosas de Santo Domingo.

BA RCELON A  26 de Marzo.— Hemos tenido una ver
dadera satisfacción, en visitar el Institu to  catalan de va
cunación establecido recientem ente en esta ciudad por 
los Profesores en  m edicina y cirugía D. Adolfo Geli y 
D. Ju an  M arsillach. Inm ensas son las ventajas que en to
das ocasiones puede ofrecer al público tan filantrópico 
establecim iento, cuya falta era  notoria en una ciudad tan 
populosa como B arcelona; y  en dem ostración de su  in 
negable u tilidad, damos a con tinuación una sucinta r e sen a  de la organización del Institu to .

Hallándose en correspondencia frecuento con el In s ti
tuto Jenneriano de L ondres, recibe á m enudo vacuna 
fresca de toda confianza , la cual se proporciona á todas 
horas á los facultativos que la solicitan , tanto de esta 
ciudad como de cualqu ier punto  del reino. Tam bién se 
expende vacuna del p a ís , y tanto  esta como la prim era 
la aplican los d irec to res , ya en el Institu to  ó ya á domi
cilio , á precios sum am ente m ódicos, m ayorm ente si se 
atiende á que en el precio de la vacunación se incluye 
la visita ó v isitas necesarias para inspeccionar el curso 
de las pústulas. Se lleva un registro de las personas va
cunadas ó revacunadas , por medio del cual es fácil en 
cualqu ier época ju stificar la v acunación , la procedencia 
y calidad de la lin ía in g erid a , el n ú m ero  de granos pro
ducidos &c. &c. Se vacuna gratis á los pobres de todas 
las parroquias de Barcelona , y para casos de epidemia 
de v iruelas tiene ofrecido al Excmo. Sr. Gobei mador de la 
provincia la vacuna que se sirva pedirle.

Un establecim iento con estas c ircunstancias merece 
bajo todos conceptos el favor del p ú b lico , y nosotros 
creem os hacerlo a n u estros lectores al patentizarles los 
grandes beneficios que del Institu to  catalan de v acu n ación pueden reporta r. (El Telégrafo.)

B O L E T IN  D E T E A T R O S.
El concierto que nos ofreció anteanoche en el salón 

g rande del Conservatorio la Sta. d’Herbil, fué sum am ente 
am eno, habiendo asistido á él u n a  concurrencia tan  escogida como num erosa.

La Sta. d’H erbil ejecutó adm irab lem ente la fantasía 
del Oberon y el Carnaval de Venecia, así como la Sta. Ira- 
d ier cantó con m ucha g rac ia , habiendo sido estrepitosa
m ente aplaudidas las dos artistas.

Se distinguieron adem ás como can tan tes el Sr. C ara- 
voglia y  el Sr. Moya , habiendo producido notable efecto 
en el órgano expresivo el Sr. M ata, que tiene una pul
sación sum am ente delicada, y ejecuta con mucha expresión y sentim iento.

. La señora de H errm ann , que es una excelente pianis- 
ta , con tribuyó  á dar am enidad á este concierto; y  su 
esposo, el incom parable prestid ig itador, desarrollando su 
pasmosa habilidad com pletó esta fun c ió n , de la cual con
servam os gratos recuerdos.

A N U N C I O S
FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS.—LA 

Junta d irectiva de esta sociedad , en cum plim iento del 
artícu lo  39 de los esta tu tos, ha acordado convocar á los 
señores accionistas en ju n ta  general o rd inaria  para el 
dia 31 del co rrien te , á la una de la tarde, en sus ofici
nas, calle de A lcalá, núm  37.

En dicha reu n ió n  se tra ta rá  de los asuntos ordina
rio s, com prendiéndose en  ellos la provisión de una plaza vacante de Director.

Lo que se pone en conocim iento de los señores so
cios para que los que gusten co n c u rrir  se sirv an  pasar 
á recoger desde luego las indispensables papeletas de en
trada en los dias no feriados, de once á tres.

Madrid 13 de Marzo de 1860.=E l Secretario interino, A urelio Rico. >135-1__j

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE TUDELA A BIL- 
bao. — Tomando en cuenta el Consejo de A dm inistración 
las obligaciones que pesan sobre la compañía , ha dis
puesto  se exija á las acciones el cuarto  dividendo de 10 
por 100 , o sea 200  rs. por acción , que se habrá de en
treg ar en la Caja de la so c ied ad , establecida en esta vi
lla de B ilbao , con arreglo  al art. 15 de los estatutos , pa
ra  el dia 1.° de Mayo próx im o, con descuento del cupón 
de intereses del sem estre que vence el citado dia.

Es indispensable la presentación de las acciones para 
estam par en ellas el pago del d iv idendo , sin  cuya forma
lidad no pueden ser adm itidas en la contratación pública según el art. 18.

El art. 16 prescribe que se publicarán  en los p e rió 
dicos los núm eros de las acciones cuyos tenedores .no 
h u b ieran  satisfecho sus d iv idendos, recargándolos con 4 
por 1 0 0 , y que después del plazo de 20  dias se procede
rá  contra ellos al tenor de lo d ispuesto en el art. 32 del 
reglam ento sobre sociedades anónim as.

Bilbao 16 de Marzo de 1860.==El Director gerente, Cipriano  Segundo Montesino. 1 445__3

Cum pliendo el Consejo de A dm inistración con el a r 
ticulo 38 de los estatu tos , ha dispuesto se reú n a  la ju n 
ta general o rd inaria  de accionistas a las diez horas de la 
m añana del 29 de Abril próxim o y dias sucesivos que 
se juzguen necesarios, en el salón de actos del In s titu 
to de segunda enseñanza de esta villa de Bilbao. En ella 
se dará cuenta de la m archa ;de la A dm inistración y s i
tuación de la co m p añ ía : se h arán  los nom bram ientos 
para la renovación del Consejo: se d e liberará  sobre a u 
torizar á la A dm inistración para que proporcione los 
fondos que exijan las atenciones de la  em presa ; y  se to
m arán  las demás m edidas v resoluciones que se consideren  útiles y convenientes."

Para tener derecho de asistencia y voto se necesita, 
según el art. 40 de los estatu tos, depositar en poder de 
la A dm inistración 1ü dias án tes del señalado para la ju n 
ta 10 acciones cuando m enos, ó el certificado de depósito 
del mismo núm ero , en los té rm inos que prev iene el ex
presado artícu lo , recibiendo en cambio la céJu la  de ad
misión indispensable para tener en trad a  á la ju n ta . Los 
suscrilores de la isla de Cuba que no han  recogido au n  
las acciones podrán estar represen tados por o tros accio
n istas , autorizados al efecto por docum ento público  ó privado.

Desde el dia 9 del citado mes de A bril es ta rán  de 
m anifiesto en  estas oficinas, para los accionistas que ten
gan derecho de asistencia á la ju n ta  , los libros de con
tabilidad, inventario  y balances.

Bilbao 16 de Marzo de 1860— El D irector geren te , Ci
priano Segundo Montesino. 1446—3

SOCIEDAD MINERA S A N  CARLOS.—LA JUNTA Di
rectiva de esta sociedad ha acordado eí pago del duodé
cimo dividendo activo de 1.000  rs. por acción , correspondiente al p resen te  mes.

Lo que se pone en conocim iento de los señores socios 
á fin de que se sirv an  acu d ir á casa del Sr. Tesorero, si
ta en la calle de F u e n carra l, núm . 28, cuarto principal, 
desde el dia 2 del próxim o Abril hasta el 10 inclusive 
del m ism o, desde las diez de la m añana hasta  la una de 
la ta rd e , exceptuándose los dias festivos.

M adrid 26 de Marzo de 1860. =  El S ecreta rio , G. de Loygorri.

A-VOLUNTAD DE SU DUEÑO Y EN PUBLICO, AUNQUE 
extrajudicial rem ate , se anuncia la subasta de una pose
sión cercada en  las afueras de esta corte é inmediata á la 
puerta de Bilbao , c a rre te ra  de F ran c ia , núm . 1 , la cual 
se compone de varias tiendas, habitaciones y grandes co
bertizos destinados hoy á almacenes de provisiones para 
el e jé rc ito , y u n  g ran  patio en  el centro. El todo de la 
posesión com prende, según certificación del A rquitecto  
D. Severiano Sainz de la Lastra , pies cuadrados:
es de lib re procedencia; y  aunque noy solo produce 
12 .000  rs. an uales, es sin  em bargo susceptible de m ayo
res rendim ientos.

Dicha subasta se verificará el dia 12 de A bril á las 
doce en  el despacho del Escribano de núm ero D. Miguel 
Diaz Arévalo, calle de Capellanes, núm . 1 , principal, de
recha , no adm itiéndose postura inferior á 240.000 rs. En 
la misma Escribanía se hallan de manifiesto los títulos 
de propiedad, y en la posesión persona encargada de ha
cerla ver á las personas que lo soliciten.

Madrid 22  de Marzo de 1860.=M iguel Diaz A révalo.
1544— 1

ESPECTÁCULOS
T ea tr o  R e a l . — A las ocho y  m edia d e  la noche.— 

Sexto y últim o concierto sacro-clásico-re lig ioso  á beneficio de la o rquesta y los coros.
Primera parte.

Sinfonía de la ópera LA ssedio  di Corinto.— Introduc
c ión  Stabat. — Aria Pro peccatis. —'R ecitativo  y coro Eia 
Mater.— Cuarteto Sancta M ater.—  Dúo Quis est horno.—  
Aria Da CMesa. — Final (segunda parte Bedenzione). 
¡¡ Vvva Pilato '.'.— Sarcasmo al Ecce Homo,

Segunda parte.
Sinfonía de Oberon.— Coro y estrofa pastoril ( Cuarta 

parte de la Redenzione.)—Plegaria. — Melodía. — Profecía 
del Nabuco.— Romanza (Q uinta parte R edenzione . )— Santa 
Magdalena al pié de la Cruz .— Coro de peregrinos def / r\ vvi


